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PARTE OFICIAL

P R E S ID E N C IA  D E L C O N S E JO

SS. MM. y Augusta Real Familia ©ontinúan eu 
asta Corte sm novedad ea su importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S .
De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Minis

tros, y con arreglo á lo dispuesto en la última parte del 
artículo 3.® de ja ley de 30 de Diciembre de 1876,

Vengo en declarar comprendido en el art. 6.® de la ley 
orgánica del Consejo de Estado al Presidente de la Sec
ción de Fomento de dicho alto Cuerpo D. Manuel Col- 
meiro y Penido.

Dado en Palacio á  veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO. '
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  d e  P o sa d a . H errera»

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Eduardo 
León y Llerena, como comprendido en el art. 7.® de la ley 
orgánica de dicho Consejo, destinándole á la Sección de 
Ultramar del expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
B1 Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  d e  P o s a d a  H e r r e r a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

r e a l  o r d e n .
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha emitido con fecha 22 de Setiembre próximo 
pasado el siguiente dictámen:

«Exeme. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Conse
jo ha examinado la demanda , de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Francisco Bañares, susti
tuido por el de igual grado D. Antonio García Fernández, 
en nombre de la Sociedad Catalana del cdumñrcido por gas, 
contra la Real orden expedida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. en 30 de Julio de 1881, que desestimó la 
solicitud dél recurrente para que fuera declarada nula la 
Real orden dé 11 de Junio de 1879, que confirmó lo re
suelto por el Gobernador de la provincia de Sevilla dejan
do sin efecto los acuerdos del Ayuntamiento de la capital 
de la provincia referentes á la prórroga del contrato cele
bradocon la Sociedad anónima La Catalana:

Resulta que previa consulta de la Sección de Gober
nación de éste Consejo se dictó por el Ministerio corres
pondiente la  Real orden de 11 de Junio de 1879, confir
matoria délo resuelto por el Gobernador de la provincia 
dé Sévilla, anulando los acuerdos del Ayuntamiento de la 
capital, por lo que se prorrogó durante cierto número de 
é^bs el contrato celebrado para el alumbrado de dicha 
ciudad con la  Sociedad La Catalana:

(foffe'á nombre de ésta se solicitó en 13 dé Julio de 1881 
del Ministerio de la Gobernación que declarara nula la 
expresada Real orden, y que en su lugar confirmara los 
acuerdos del Ayuntamiento ^evocados por aquella;

Que instruido expediente, recayó la Real orden de 30 
de Julio de 1881 al principio extractada, por la cual se 
desestimó la instancia, resolución que se funda en que la 
citada Real orden de 1879 había causado estado, era defi
nitiva, y que no podía ser modificada por el Ministerio: 

Que el Licenciado D. Francisco Bañares, en la repre
sentación antedicha, presentó demanda en vía contenciosa 
contra la Real orden de 30 de Julio de 1881, alegando los 
fundamentos de derecho que estimó pertinentes á su pro
pósito de que fuera revocada, y de que se declarara nula 
la otra Real orden de Junio de 1879:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fue de parecer de que no debía de ser admitida, 
porque dirigiéndose el razonamiento de la demanda contra 
la Real orden de 1879, de la cual tuvo conocimiento el 
actor en su debido tiempo, y que era la que verdadera
mente impugnaba la demanda presentada en 31 de Enero 
de 1882, resulta fuera de plazo legal:

Visto el Real decreto de 20 de Junio de 1858, según el 
cual el plazo para recurrir en vía contenciosa contra las 
resoluciones emanadas de los diferentes Ministerios es e\ 
de seis meses, contados desde la fecha en que se hicieran 
saber las dichas resoluciones:

Considerando:
1.a Que tanto la súplica de la instancia del actor pre

sentada en la vía gubernativa, cuanto la que consigna la 
demanda, se dirigen á obtener la revocación de la Real 
orden de 11 de Junio de 1879; y como el mismo actor, en 
13 de Julio de 1881, manifestó tener perfecto conocimien
to de las disposiciones en aquella Real orden contenidas, 
el recurso presentado el 31 de Enero de 1882 resulta in
terpuesto ftiera del plazo iegal al efecto señalado:

2.° Que la Real orden de 30 de Julio de 1881, contra 
la-cual dice el demandante que se dirige, no es suscepti
ble de revisión en vía contenciosa, porque al desestimar 
la instancia que la dió motivo, alega la Real orden la im 
procedencia de la vía á que acudió el interesado y la im 
posibilidad de que la Administración revoque por sí g u 
bernativamente sus anteriores resoluciones, por lo cual 
no pudo causar el supuesto agravio de derecho que es 
indispensable para que prevalezcan los recursos conten
ciosos;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha dignado resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el de la expresada Sala y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 19 de Octubre de 1883.

SEGISMUNDO MORET,

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MISTERIO DE FOMENTO,

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se inserte en la  Ga c eta  la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil durante el mes de 
Setiembre último en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de Octubre de 1883.

SARDOAL.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.
, (Elestado d que se refiere m precedente Real orden, M imería 
mla piih $78.)

ADM INISTRACIÓN CENTRAL. 

MINISTERIO DE MARINA.

M useo Naval.
Terminadas las obras de reparación que se estaban verifi

cando en el Museo Naval, queda de orden superior abierto de 
nuevo al público dicho establecimiento en los días y horas 
marcados anteriormente.

Madrid 23 de Octubre de 1883.=El Director, Javier de 
Salas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Administración y Fomento.
Negociado de Instrucción publica.

Se hallan vacantes en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de la Habana las cátedras de Historia de la 
Filosofía y de Historia crítica de la Literatura española, dota
das con el sueldo anual de 900 pesos y el sobresueldo de 600, 
las cuales han de proveerse por oposición, con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 23 de Agosto último. Los ejercicios 
se verificarán en la expresada ciudad de la Habana en la for
ma prevenida en el Reglamento de 7 de Diciembre de 1880. 
Para ser admitido ¿ Ja oposición, se requiere no hallarse inca- 
pacitado el opositor para ejercer cargos públicos * haber cum
plido 21 años de edad y ser Doctor en Filosofía y Letras, <$ te  ̂
ner aprobados los ejercicios para dicho grado; aavirtiendo que 
los que se encuentren en éste caso y obtengan cátedra, debe
rán exhibir el título respectivo antes de tomar posesión.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
del Gobierno general de la isla de Cuba en el improrrogable 
término de seis meses, á contar desde la publicación del co
rrespondiente anuncio en la Gaceta de la Habana, que tuvo lu
gar el día 22 de Setiembre próximo pasado. Las indicadas soli
citudes irán acompañadas de los documentos que acrediten la 
aptitud legal de los oposiiores, de una relación justificada de 
sus méritos y servicios, y de un programa de la asignatura, 
dividido en lecciones y precedido del razonamiento que se crea 
necesario para dar á conocer, en forma breve y sencilla, la» 
ventajas del plan y del método d© enseñanza que en ei mismo 
se propone.

Según lo dispuesto en el art. 8.* del mencionado Reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por meaio da edictos en todas las Universida
des y Escuelas donde se expliquen Jas citadas asignaturas; lo 
cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 24 de Octubre de 1883.==Ei Director general, Adolfo 
Merelles.

Se hallan vacantes en la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Ja Habana las cátedras de Astronomía teorice- 
práctica y de Anatomía comparada, dotadas con el sueldo anual 
de 900 pesos y el sobresueldo de 600, Jas cuales han de pro
veerse por oposición con arreglo á lo preceptuado en la Real 
orden de 23 de Agosto último. Los ejercicios se verificarán en 
la expresada ciudad de la Habana en la forma prevenida en el • 
Reglamento de 7 de Diciembre de 1880. Para ser admitido 4 la 
oposición, se requiere no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos, haber cumplido 21 años de edad y ser 
Doctor en la referida Facultad de Ciencias y Sección á que la 
asignatura corresponde, ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado; advirtiendo que los que se encuentren en este caso 
y obtengan cátedra, deberán exhibir el título respectivo antes 
de tomar posesión.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
dél Gobierno general de la isla de Cuba en el improrrogable 
término de seis meses, á contar desde la publicación del co
rrespondiente anuncio en la Gaceta déla Habana, que tuvo 
lugar el día 22 de Setiembre próximo pasado. Las indicadas 
solicitudes irán acompañadas de los documentos que acrediten 
la aptitud legal de los opositores, de una relación justificada 
de sus méritos y servicios y de un programa de la asignatura, 
dividido en lecciones y precedido deí razonamiento que se crea 
necesario pera dar a conocer en forma breve y sencilla las ven
tajas del plan y del método de enseñanza que en el mismo se 
propone.

Según lo dispuesto emel art. 8.*del mencionado Reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio, de edictos en todas las Universidades 
y Escuelas donde se, expliquen las citadas asignaturas; lo cual 
se ¿advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde, luego; que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 24 dé Octubre de4883.=Et Director general, Adolfo 
Merelles.
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M ad rid ....,. . 2 2 * 5 4.810 4.835 43 9 9 9 9 23 33 3.658
Guadalajara.. 6 2 V 9 34 650 482 40 9 9 9 9 5 43 872
Segovia...........
Toledo.........

21 23 9 9 84 |  4.784 44 42 9 9 9 9 48 93 4.837
» 4 9 9 2 u 9 9 9 9 9 9 9 4 2 9

Cuenca............ 8 2 % 25 D 23 42 3 9 22 9 42 38 30 444
Ciudad Real.. 4 5 9 24 fl 3.250 3.170 220 9 9 9 9 30 44 6.640
Gerona........... 2 9 9 9 8 I 151 9 6 9 9 9 9 6 8 457
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Lérida............. 1 í 9 » 5 917 •188 9 9 4 *■ 6 9 9 1.055
Tarragona. . . 4 2 9 5 9 9 » 9 9 9 9 9 9 42' 3»
Córdoba ......... 4 » 4 » 20 9 9 9 9 9 9 • 9 9 48 9
Sevilla............ 4 26 9 9 39 200 9 43 9 9 9 9 42 243
Cádiz............... 4 9 1 9 2 3 99 9 9 9 9 » 3 2 402 .
Valencia......... 43 26 75 437 4.904 444 69 4 4 2 2 149 159 8.423

- Castellón. . . .. a» 5 9 40 9 . . 68 . . . 9 9 9 9....... ...... - 9 ...... - ......■€•....... -... -68
"Balear é s i.T .. ............4 ' 5 P 7 ■“ 9 43 439̂ 8 , 4 260 9 9 9 ~3T ..... ~ 34 744 |
Pontevedra... » 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 jj
Lugo............... 9 i 9 34 9 9 ' 9 9" • 9 9 4 31 9 B
C o r u ñ a ... .. . - 9 i 9 9 4 9 9 9 9 ' 9 9 9 4 4 9 I

Orense............ 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 S

Huesca 6 2 % 9 40 9 9 ' 4 9' 9 9 9 40 *9 4  ;
Teruel............ 46 77 4 442 4.505 27 4 9 9 9 9 95 99 4.533
Zaragoza........ 4 1 4 9 8 400 9 2 9 9 9 » 46 8 402 ;
Granada.. . 6 2 4 47 540 28 9 28 9 ' 9 9 9 47 596
J aén. . . . . . . . . 4 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 44 9 » ■
Valladolid.... 42 5 4 36 9 ■ 9 9 9 9 9. • 2 49 36 8
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9 8 4 6 210
Cáceres.. . . . . 2 3 9 9 8 9 9 9 9 4 4 9 H 6 8 8
H uelva.......... 3 47 4 23 1 8 234 SO 9S 4 9 3 i 28 26 350
L o g r o ñ o ..... 25 9 ' 6 9 24 £ 580 444 9 9 9 11 9 B 34 24 705
Burgos. . . . . .
Santander....

44 30 1 • 9 440 9 9 5S 9 4 9 9 8 45 443 53
3 44 5 25 49 42 140 67 42 9 7 | 26 23 887
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E  H A C IE N D A .

Estado de los valores que se han obtenido por las reídas de de 
que se detallan, comparado con igual periodo del año anterio Gaceta , 

Abril de1865.

el mes de Julio de1883 
en el art.4.® del Real 11

fc
ADUANAS. IMPORTACIÓN. EXPORTACIÓN. NAVEGACIÓN. MULTAS. COMISOS. DEPÓSITOS. TOTAL. • OBSERVACIONES.

Pesos. Cents.

Manila............*..................... 85.651 21.593*84 1.931*34 91*96 9 9 409.268*14 - ■
Iloilo..................................... 6.30722 9.248*08 4.005*70 V 9 9 46.564
Cebú...................................... 83204 6.390*83 422*47 9 9 9 7.645*34
Zamboanga....................... 440‘94 9 8*07 9 9 9 449*04
Sual...................................... 9 9 407*35 » » 9 407*35
Albay.................................... 9 » 95*37 9 9 » 95*37
Xa ey t e . . . . . . ««a.. . . . . . , , 9 9 439*13 9 9 9 439*43

T o ta l  en Julio de 4888.., 92.901*20 37.83S‘7S 3.709*43 94*96 9 9 433.935*34 ’ ■ '
I d em  id. 4882......... . 460.104*69 16.S61-S7 3.414*98 198*42 606*47 480.579*23 ■ ■■ ’ ' i

Diferencia de más e n  4883. 9 20.971*45 297*45 9 9 9 24.268*90
' . :

Idem de menos en id ........ 67.200*49 9 9 406*46 9 606*17 67.942*82 V ' ; ; i
« - '. ■ :V

Líquida la ja ....................... 46643*92
Madrid 22 de Octubre de 4883.*»E1 Director general interino, Manuel Azcárraga. ■  ̂ ■ : :;h  ;

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  g en era l de C ontribuciones.
Habiendo transcurrido más de seis meses desde que por Real 

orden de 23 de Febrero último se aceptó la renuncia que de les 
títulos de Marqués de Fuente Hermosa y de Vizconde de Val- 
desoto ha hecho su poseedora Doña Elia Francisca del Castillo, 
Marquesa de Llanera, sin que conste que interesado alguno los1 
-naya reclamado; en cumplimiento de lo preceptuado en el Real 
decreto de $8 de Diciembre de 1846 é  instrucción de 14 de Fe

brero de 1847, se anuncia por primera vez la vacante de los 
mencionados títulos de Marqués de Fuente Hermosa y Viz
conde de Valdesoto con objeto de que los que se consideren con 
derecho á ellos acudan al Ministerio de Gracia y Justicia en 
demanda de los mismos, satisfaciendo en su día los derechos 
que ¿ la Hacienda correspondan.

Madrid $0 de Octubre de 1883;«»M Director general.

Banco d e España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trans

misible de efectos, señalado con el núm. 804.361, espedido por

este Banco en 18 del actual á favor de D. J. Aurelio de Arias, 
se anuncia al público por primera vez para que el que sé crea 
con derecho & reclamar lo Verifique dentro del plazo de idos 
meses, á coatar desde esta fecha, según determina el art; 237 
del reglamento, reformado por Real orden de 8 de Mayo de 
1877; advirtiendó que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero el Banco expedirá un duplicado del resguardo» 
R ie n d o  el primitivo y quedando exento de toda responsabi-

Madrid £4 de Octubre de 4883.=*E1 Secretario, Juande  
Morales y Serrano» \X—5 ^ ;  *
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eŝ

 C
am

po
 

Ar
an

a,
 R

am
os

 
Ca

rr
ió

n,
 B

la
s-

 
ftn 

v 
Re

er
m

er
 

.. 
...

 
__

__
__

__
__

__
__

__
er

en
at

a 
es

pa
ño

la 
pa

ra 
pi

an
o,

 
po

r 
C. 

M
.Z

a-
 

ha
l^

a..
...

...
...

...
...

...
...

^—
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
..
..

*--
-■ 

” 
---

---
- 

...
...

...
...

...
...

...
.'«

I E, L* Oí Ci Li G A P< Li L¡ E 0 E ¡S M L R ¡c U ¡I L A E s S

ñe
ro

 
le 

¡
len

.

76 77 78 79 80 81 68
S 83 54 85 86 87 88 89 90 91 92 93 94 95 96 97 ►98 

!

>9
9 00

i |

01

úr c re 6 6 6 6 6; 6 6: 6! 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 € € 7 7

N
i o

# i i1 l i i 1 i 1 1 1 1 1 ■ i i 1 1 1



2 8 0  26 Octubre de 1883. Gaceta de Madrid,—Núm. 299.
... - . -X» - ■ ■ ■ > . ' ■ ■ ■  ... ■■ - .... - ■ -■■■■■■ ■ ■■ - ■■■: ■ ■■ ,

MINISTERIO DE fo m e n to

D irección  g e n e ra l de  Instrucción  p ú b lic a
D. Domingo de Colmenares y Tarabra ha acudido á este 

Ministerio manifestando habérsele extraviado el título de Li
cenciado en Derecho civil y eoaórtico que le fué expedido en 40 
de Abril de 4874 por el Héctor de la Universidad de Valia- 
dolid.

Lo que se anuncia al público por término de 30 días en 
cumplimiento de lo que se dispensen el art. 10 del Real decre
to de 27 de Mayo de 4855.

Madrid 22 de Octubre de i883.=El Director general, Juan 
F. Biaño,

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G o b iern o  d e  la p ro v in c ia  de C aceres

Sección de Fomento-Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en 5 del corriente mes, he señalada *4 di* i,° de Di
ciembre próximo, á las doce de su mañana, y  despacho de este 
Gobierno, para que tenga lugar la adjudicación en pública su
basta de los acopios de materiales para ¡a conservación de los 
46 kilómetros del trozo único en la carretera de primer orden 
da Trüjillo á Cáceres, cuyo presupuesto do contrata asciendo á 
la cantidad de 42935 pesetas y 43 céntimos, que es el Upo de 
subasta; quedando de manifiesto ea esta Sección de Fomento 
Cl presupuesto y pliegos de condicione*.

Las proposiciones se presentarán «m pliegos de papel sellado 
de la clase 44/, cerrados y arreglados exactamente al adjunto 
modelo, acompañando á las mismas ia rarta de pago ó talón a el 
depósito del 1 por 400 del importe del referido presupuesto y 
cédula personal; todo con arreglo & la Real orden de 28 de 
Agosto de 4868 y demás disposiciones vigentes.

Cáceres 23 de Octubre de 4883.*=Sl Gobernador, J. R. 
Sánchez*

. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado en

la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia por el 
Gobernador civil de la misma con fecha 23 de Octubre próxi
mo anterior, así como de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales para la conservación en el actual año económico 
de los 46 kilómetros, trozó único de la cartelera de primer or
den de Trüjillo á Cáceres, en esta provincia, se compromete á 
tomar á su cargo los acopios necesarios para la conservación 
de la parte de carretera ya expresada, con estricta sujeción ¿ 
los requisitos y condiciones exigidas, por la cantidad de........

(Aquí la cantidad, siendo desechada la proposición que no 
etpreSe en letra la cantidad por que se haga.)

(Fecha y firma del pro^onente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras

fúblicas en 5 del corriente mes, he señalado el día 4 de Dicieñi
re próximo, á las doce de su mañana, y despacho de este Go

bierno, para que tenga lugar la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la conservación de los 29 k i
lómetros de los trozos 4 / y 2 /  en la carretera de tercer orden 
de Cáceres á Portugal por Valencia de Alcántara, comprendien
do el trozo primero desde el origen de la lim a basca el kiló
metro 42, y el trozo segundo desde el kilómetro 89 hasta el cori- 
fín de la provincia, cuyo presupuesto de contrata asciende á 
la cantidad de 21.536 pesetas 74 céntimos, que ese! tipo ce su
basta; quedando de manifiesto en esta Sección de Fomento el 
presupuesto y los pliegos de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos de papel sellado 
de la clase 44/, cerrados y arreglados exactamente al adjunto 
modelo, acompañando á las mismas la carta de pago ó talón 
del depósito del 4 por 400 del importe dsl referido presupuesto 
y cédula personal; todo con arreglo á la Real orden do 28 de 
Agosto de 4868 y demás disposiciones vigentes.

Cáceres £3 de Octubre de 4883.=E1 Gobernador, J. R. 
Sánchez.

Modelo de proposición.
D.sN. N ., vecino de*. . . enterado del anuncio publicado 

en la G a c e t a ,  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia por 
el Gobernador civil de la misma con fecha 23 de Octubre próxi
mo anterior, así como de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de materiales para la conservación en el actual año 
económico de los 29 kilómetros de los trozos 4 / y 2 /  en la ca* 
rretera de tercer orden de Cáceres a Portugal por Valencia de 
Alcántara, comprendiendo el trozo 4 /  desde el origen de la lí
nea hasta el kilómetro 42, y el trozo 2 /  desde el kilómetro 89 
hasta el confín de esta provincia, se compromete á tom ará 
su cargo los acopios necesarios para la conservación de las par
tes de carretera ya expresadas, con estricta sujeción á los re 
quisitas y condiciones exigidas, por la cantidad de......

(Aquí la cantidad, siendo desechada la proposición que no 
expresé en letra la cantidad por que se haga.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 5 del corriente mes, he señalado el día 5 de Diciem
bre próximo, á las doce de su mañana, y despacho de este Go
bierno, para que tenga lugar la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la conservación de los 93 kiló
metros de los trozos 4 /, 2 / ,  3 /, 4 /  y 5 / de la carretera de segun
do orden de Plasencia á Logrósán, comprendiendo el trozo 4 / 
desde Pl&sencia al arroyo de Mal Vecino; el trozo 2 /, desde el 
arroyo de la Vid hasta ia cuesta de la Jara; el trozo 3 / desde la 
división de Almonte y Toro hasta Trüjillo; el 4 /  desde Trüjillo 
hastaZorita, y el 5 / desde Zorita hasta el arroyo Pitarroso, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á la cantidad de 25.267 
pesetas y 80 céntimos, que es el tipo de subasta; quedando de 
manifiesto en esta Sección de Fomento el presupuesto y los plie
go» de condiciones.

La» proposiciones so presentarán en pliegos de pape* sellado 
déla  clase 44.Vcérrados y arreglados exactamente ai adjunto 
modelo, acompañando á las mismas la carta de pago ó talón 
del depósito del 4 por 400 del importe del referido presupuesto 
y cédula personal, todo con arreglo á la Real orden de 28 de 
Agosto de 4868 y demás disposiciones vigentes.

Cáceres 23 de Octubre de 4883.=El Gobernador, J. R . 
Sánchez*

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado en

la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de ¿’fcta provincia por el 
Gobernador civil de la misma con fecha 23 de Octubre próxi
mo anterior, así como de ios requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales para ia conservación en el actual año económico 
de los 93 kilómetros de los trozos 4.°, 2 /, 3.°, 4 / y 5 / oe la ca
rretera de segundo orden de P^asíiicia á Logrosáf», compren
diendo el trczD 4 /  desde PiEsencia ai arroyo de Mal Vecino; el 
trozo 2 / desde el arroyo de la Vid hasta la cuesta de la ¿ara; 
el trozo 3 / desde la división de Almonte y Toro hasta Truji- 
11o; el 4 / dcsie Trujiiío hasta Zorita, y el 5 / desde Zonta 
hasta el arroyo Pizarroso en esta provincia, se compromete á 
tomar á su cargo los acopios necesarios para ia conservación 
de las partes de carretera ya expnsacas, con estricta sujeción 
á los requisitos y condiciones exigidas, por ia cantidad de........

(Aquí la cantidad, siendo desechada la proposición que no 
exprese en letra la cantidad por que se haga.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la  p ro v in c ia  de O rense.

Sección de Fotnent-u
Declamada por orden r?> la Dirección general de Obras pu

blicas de 28 de Setiembre ú-i-inu» ¡ esc i¿; dicto, con pérdida de la 
lianza, la contrata dei acopio de inaus'-'í*.es utcesarlos pava ia 
reparación de los- kilo metro» 63 al 99 <i« ¡a carretera de -Fon fe
rrad» á Orense, de que era contrat tua D Ricardo Martínez 
Barcia,

En virtud d* la referida orden se súíc&ú nuevamente á su 
basta dichos acopios de materia!es para reparación de los ex
presados kilómetros por «1 tipo cel presupuesto da contrata 
de 44.538 pesetas 63 céntimos.

El acto tendrá lug^r en ia casa Gobierno á las doce del 
día 23 de Noviembre próximo, y se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de i 8 de Marzo de 4852, El pre
supuesto detallado y pliego de condiciones faculta vivas y eco
nómicas que habrán de regir mi ia coaU ata se hallan de mani
fiesto en la Sección de Fomento.

Las proposiciones se presentarán ea pliego cerrado, arre
glándose exactamente al modelo que se inserta á eentinuación.

La cantidad que ha de consignarse previamente ea la sucur
sal de Ja Ceja de Depósitos como garantía para tomar parte en la 
subasta será el 4 por 400 del presuputut-o. Este depósito podrá 
hacerse <m metálico ó en efectos de ia Deuda pública, con arre
glo al tipo marcado en el Reai d»-creso da 29 de Agosto de 4876, 
debiendo acompañar el documento q^e así lo acredite.

No se admitirá ninguna proposición consignando mayor 
cantidad que la presupuestada; y en c i orno que resulten dos ó 
más iguales, se celebrará entre sus autores tma segunda licita
ción abierta en conformidad con io prescrito en la citada ins
trucción; fijándose la primera puja en 250 pesetas por 1o me
nos, quedando las demás á voluntad de los-lidiadores siempre 
que no bajen de. 50 pesetas.

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de 
Jas personas que aeseen tomar par te en esta subasta; debiendo 
advertirles que será de cuenta eel rematante el pago de este 
anuí ció en la G a c e t a  d e  M a d r id , cuyo pago tiene que acredi
tar antes del otorgamiento-de Ja escritora dé contrate.

Orense 22 de Octubre de 4883.*= Si-, Gobernador accidental, 
Pascual Meñéndcz. »

Modelo de preposición.
D, N. N., Vtcino de , según cédula personal que acom

paño, enterado dei anuncio publicado por este Gobierno de pro
vincia con fecha 22 de Octubre úuimo, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de los acopios necesarios para la reparación de los kiló
metros 65 al 99 de la carretera de Pon ferrada á Or ense, se 
compromete á tomarlos á m  cargo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, escrito ea letra que no ofrezca 
nuda),

(Fecha y firma del proponente,)
Nota de la carretera, trozos y presupuesto A que se refiere el 

anUrior anuncio.
REPARACIÓN.

Carretera de Ponferrada á Orense.—Trozo único.—Desde el 
kilómetro 65 al 99; presupuesto 44.538 pt setas 63 céntimos/

G obierno m ilitar  d e  M adrid.
El cabo segundo que fué del regimiento de infantería de 

Granada, núm. 34, Francisco Romero Amorós, se presentará 
en la Sección 3 /  de este Gobierno milita?, de once á cuatro de 
la tarde en día no festivo, con el fin de hacerle entrega de unos 
documentos que le interesan.

Madrid 23 de Octubre de 4883.=»Be orden de S* E,, el Te
niente Coronel, Secretario, Eduardo Manera.

Secretaría de la  Capitanía g en era l de M arina 
d el D epartam ento de Cádiz y  de su  Junta económ ica.

Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 22 de Setiem
bre del año actual, se saca á pública licitación el arrenda
miento de la almadraba denominada Arroyo Hondo, que se cala 
en aguas del distrito de Rota, bajo el pliego de condiciones y 
modelo de preposición insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 23 
de Noviembre del año próximo pasado y Boletín oficial de esta 
provincia, núm. 273, de 27 del citado mes?, y por el número de 
años que prefija la condición 2 /  del expresado pliego aprobado 
por la Superioridad, siendo el tipo de 20.000 pesetas.

También se sacan á pública licitación por orden de la Auto
ridad superior de este Departamento el edificio y efectos perte
necientes á esta almadraba, embargados al último arrendata
rio que fué de la misma, gubdividido bn cuatro lotes, con rebaja 
de un 25 por 400 del valor que por aprecio se les tiene asig<- 
nado v obra en el pliego de condiciones que se encuentra de 
manifiesto en esta Secretaría y Comandancia de Marina de 
Cádiz para que puedan ser vistos por las personas que deseen 
tomar parte en Ja licitación.

El acto de las dos subastas que se expresan tendré lugar 
simultáneamente ante la Junta especial de subastas de la Ca
pitanía general de Marina de este Departamento y Comandan
cia de Marina de la provincia de Cádiz á los 30 días de publi
cado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
ia provincia, ó al siguiente «i fuere festivo, el de la^termlnacíón . 
del plazo; advirtiéndose se dará principio á la primera, ó sea el 
arrendamiento de la almadraba, á las doce horas del día, y la 
del edificio y enseres á la uña de la tarde del mismo.

San Fernando 22 de Octubre de 4883.*=Caraiio Carlier.

A dm inistración  de Aduanas de la  p rov in c ia  
de A licante.

D, Fernando de Antón, Administrador de la Aduana de 
Alicante.

Hago saber que en uso de las atribuciones que me concede 
el art. 494 de las Ordenanzas, he acordado declarar el abandono 
de una canasta con 66 kilogramos manufacturas de hierro for
jado en dos quinqués, seis palas, cuatro cerrajas y un kilogra
mo en una cerraja de latón, que fueron conducidos por el va
por Amalia procedente de Qráo, consignad© á ü. Luis Barceló 
y cargado por D. Caillós Saintp erre, comprendido en el expe
diente de abandono núm. 445, instruido en esta Aduana.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  por tres días consecutivo» 
para que en el plazo de 20 días pueda hacer cualquiera recla
mación el que se crea con derecho á ello.

Alicante 22 de Octubre de 4883.===Fernando de Antón.
- 3

B. Fernando de. Antón, Administrador de la Aduana de 
Alicante.

Hago saber que en uso de las atribuciones que me concede 
el art. 494 de las Ordenanzas de Aduanas, he acordado "decía, 
rar el abandono de tres barriles, marca V. R.2 núm, 360  ̂ con 
peso bruto de 377 kilogramos, conteniendo achicoria tostada y 
molida, que fueron conducidos por el vapor español Játiva pro
cedente de Marsella, consignados á la viuda de Rodríguez, su 
remitente-Berneríier, comprendido-en el expediente de aban
dono núm. 146, instruido en esta Aduana.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  por tres días consecutivos 
para que en tú plazo de 20 días pueda hacer cualquiera recla
mación el que se crea coa derecho á ello.

Alicante 22 de Setiembre de 4883.~Fernando de Antón.
—3

D. Fernando de Antón, Administrador de la Aduana de 
Alicante.

Hago saber que en uso de las atribuciones que me concede 
el art. 191 de Jas Ordenanzas de Aduanas, he acordado declarar 
el abandono de 42 pipas vacías, marca D. ete C peso de 4.200 
kilogramos, que fueron conducidas, por el vapor inglés Fir& 
Queen, procedentes de Burdeos, siendo su remireote V. Seigeo- 
tte Labourau, y consignadas é D. J. F* Beneger, comprendidas 
sn el expedienta núm. 447, instruido en esta Aduana.

Lo que re anuncia en la G a c e t a  por tres días consecutivos 
para que en el plazo de 20 días pueda hacer cualquiera recia- 
ai&cióo el qu*& se- ore a con derecho á ellas.

Alicante 22 da Octubre de 1883.=Fernandó de Antón.
—3

D. Fernando de Antón, Administrador de la Aduana de 
Alicante.

Hago saber que en uso de las atribuciones que me concede 
el &rt. 491 de las Ordenanzas de Aduanas, he acordado declarar 
el abandono de ocho pipas vacías, marca D. $  C., oeso 800 kilo
gramos, que furrem conducidas por el vapor Inglés Ffre QÑee#, 
procedente de Burdeos, sien do su remitente BañAon F> C.ia, 
consignados á ia orden, comprendidos en el expediente núme
ro 418, instruido en esta Aduana.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  p o r  tres días consecutivos- 
para que en el plazo de 20 días pu^da hacer cualquiera recla
mación el que se crea con derecho á ellas,

Alicante 22 de Octubre de 4883,=sFernandr) de Antón.
—3

In terven ción  de H acienda de la  p rov in cia  de Sev illa .
Habiendo sufrido extravío la carta de pago del depósito 

necesario en metálico, importante 534 pesetas 60 céntimos* 
constituido en esta sucursal en 22 de Mayo de 4880 bajo los 
números 40 de entrada y 16 del registro de inscripción á nom
bre de D. Salvador Linares, se hace presente por medio de este 
periódico oficial, 4 fin de que la persona en cuyo poder se halle 
dicho resguardo lo presente en esta Intervención á los efectos 
correspondientes. ,

Sevilla 23 de Abril de 1883.^*El InterventDr, Dominga de 
Minores. X—525

Sucursal del Banco de España en Barcelona,
Habiéndose extraviado un resguardo de depórito'nüm. 4.386 

de la clase de intransmisibles, expedido á favor de D. Francisco 
Várela y Navarro en 41 de Julio del corriente año y represen
tativo de 8.500 pesetas efectivas, se hace público para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del pl,a/| 
zo de dos meses, a contar desde el día en que se in e r te  eáttft 
anuncio en los periódicos oficiales, aegún determinan los a r 
tículos 9 / y 286 del reglamento del Banco, toda vez que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá por 
esta sucursal el correspondiente duplicado, quedando libre de 
toda responsabilidad.

Barcelona 46 de Octubre de Í888.=EÍ Secretario, José Es- 
pinós. X—524

Sucursal d e l Básico d$ España en Oviedo.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntario 

transmisible en efectivo núm. 536, de pesetas 3.500, propiedad 
de D. Miguel Fernándeg, expedido en 7 de Junio de 4882, 
anuncia al público por segunda vez para que el que se créa! 
con derecho á reclamar lo efectúe dentro del plazo de dos me* 
ses, á contar desde la fecha de este anuncio, según determina;5 
el art. 9 /  tíel reglamento, reformado por Real orden de 8 de" 
Mayo de 4877; advirtiendo que pasado dicho,término sin recial 
mamón de tercero, la sucursal expedirá el correspondiente 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando- 
exento de toda responsabilidad.

Oviedo 5 de Octubre de 4883.*«E1 Oficial Secretario, Manuel 
Taboada Castro. X -4 7 8 —#  f y

Com isaría d e  Guerra de Grán&da.

D. Mariano Moreno y Campillo, Comisario de Guerra de se
gunda clase, Jefe instructor de expedientes de alcances y  rein
tegros en esta ciudad de Granada.

Siendo preciso conocer el paradero del Comisario de Guerra 
retirado O. Pedro Pardo, y en caso de fallecimiento el de sus 
herederos para un asunto que les interesa, se les invita por el 
presenté y pórliércéra y última vez para qué eri el término dé 
30 días hagan su  presentación personal en esta Comisaria de 
mi cargo, ó manifiesten por escrito su residencia actual. , /  

Granada -*6; áé Octubre de i$83;^Mariam> Moreno/ , ,
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Gabinete Central de Telégrafos

Relación de los telegramas qtut no han podido ser entregados ti ios destinatarios.
DÍA 88.

Irtaciói d« origoa. del S a l t e r i o .  Do«JcW*.

B arcelona..  M anto....................... Bolsín.Sevilla................. * Pedro C anals .. . . . .  Sin señas.Puerto San ta Ma
r í a .................... Carmen R e n a d a ... Tetuán de las V isti

llas,-estanco.Sepúlveda    José Díaz’ Quíjano.. Caños,6.Alcalá H enares.. José Fuelles Cen
t e n o . . . . . . . . . . . .  Príncipe, tercero derecha.Pontevedra  Balbino Cortés  Sin señas.

Zaragoza   Cuadrillero.. . . . . . .  Corredera A lta , d£5,duplicado.Oviedo.   Juan José Almande,
Médico..................  San M iguel, 7 , segundo.Ponferrada. . . . . .  Genaro Villa Gómez Farmacia, 40, segundoH uerca    Francisco F e rre r.. .  Sobre Roca, chocolatería.A lm uñécar.. . . . .  Emilia Sánchez.. . .  Calvario, 3, cuarto.M álaga. . . . . . . . .  Rafael M artos. . . . .  Jardines, 14, segundoderecha.Santa Olalla  José María C larós.. F r e n t e  MinisterioGuerra.Redon d é la   Moren  ...................  Subsecretario U ltra

mar.

Madrid 85 de Octubre de 1883. =*P. el Jefe del Centro, Luis L o b a

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
A u d ien cia s  de  lo  cr im in a l.

CARMONA.
B. Enrique Rutó-Crespo, Presidente de la. Audiencia-dé 3o 

criminal de esta ciudad de Carmena.
Por la presente y término de 10 días, contados desde el s i

guiente á su inserción en la Gaceta de Madrid y en el Boletín 
oficial de esta provincia de Sevilla, cito y hamo á José Carpió 
Pérez, natural de Serón, de 46 años de edad, hijo de Santiago 
y de Piedad, de estado casado, de profesión' jornalero y vecino 
de Serón, cuya j señas se expresan á  continuación, ausente en 
ignorado paradero, para que como comprendido en las cir
cunstancias 1.a y 3.a del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se presento ante este Tribunal en concepto de proce
sado en causa por el delito de lesiones; bajo apercibimiento de 
que en o tm caso  será  declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á  que hutóere lugar con arreglo á  la ley.

Además á nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y re 
quiero á tod&s las Autoridades judiciales, civiles y  militares y 
á los agentes da la policía judicial, que por cuantos medios k s  
sugiera su celo procuren averiguar el paradero del José Carpió 
Pérez; y habido que sí a, procedan á su detención y remisión 
con las seguridades necesarias á la cárcel de esta ciudad y  á 
disposición de este dicho Tribunal.

Dada en Carmena á 15 de Octubre de 1883,—EnrIque Ruíz 
C respo .^P cr mandado de S. S. I., Antonio María González, 

Señas áel procesado.
E statura regular, pelo castaño, barba poblada, color mote* 

no, ojos pardos, nariz y boca regulare?.
J u a g a d o s  m ilita ro s.

CARTAGENA.
D. Esteban López Moras, Alférez del batallón depósito nú* 

mero’ 3 del tercer regímieatq de reservas de infan ería de 
Marina.

Habiendo sido licenciado por inútil en 30 de Ecero último 
el marinero de segunda clase que fué del depósito de m arine
ría  de-este Arsenal Simón.-Hernández García, hijo de Diego y 
de Ana, natural de-Carboneras, provincia de Almería, á quien 
.por’ disposición superior estoy instruyendo sum aria en a veri- 
guacióa de cómo pudo ser admitido en el servicio, padeciendo 
á  su ingreso la enfermedad por la cual ha sido declarado inútil 
para el mismo;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en estos 
casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de la Arma
da, por el presente llamo, cito y emplazo por este m i segundo 
edicto al marinero licenciado Simón Hernández García, seña
lándole la Mayoría general de este Departamento, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del término de SO días, á con
ta r  desde la publicación deí presente edicto, con el fin de que 
sufra nuevo reconocimiento facultativo.

Cartagena 19 de Octubre de 1883.«V.* B.°«López.s*spor su 
mandato, el Escribano de la causa, Salvador Olmos.

MADRID. 1
D. Gaspar Tenería y Rebollo, Teniente de Estado Mayor eá 

prácticas en el regimiento húsares de la Princesa, hago saber 
qúé háiróndome de orden superior sumariando al húsar de se
g u id a , del tercer escuadrón, Félix García Plaza por el delito 
dé deserción que cometió en esta plaza el 17 de Setiembre úl
timo, ¿n nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), en el cual admi
nistró* justicia, exhorto y requiero por tercera vez ¿ todas las 
Autoridades civiles y militares, y de la mía les pido, ruego y  
encargo emplacen en ql término de 10 días y sé sirvan ordenar 
Ja captura de dic^q individuo en cualquier puntó en que se ha

llare; y esto realizado, se mande conducido por la Guardia ci- ¡ 
vil de servicio á la disposición del Excmo. Sr. Capitán general i 
de Castilla la Nueva y de este Juzgado; pues de hacerlo así I 
adm inistrarán justicia.

Madrid 18 de Octubre de d883.=Gaspar Tenería.

Ignorándose el domicilio dei Teniente Coronel retirado Don 
Robustiano Caries, se le cita por este anuncio para que tan 
pronto llegue á su noticia se presente en esta Fiscalía, Salitre, 
7, principal derecha, para evacuar un asunto de justicia.

Madrid 18 de Octubre da 1883.== Si Comandante, Fiscal, José 
Oaballer.

SEVILLA.
D. Manuel Elias Prats, Capitán graduado, Teniente del s e 

gundo batallón dei regimiento infantería de Pavía, núni. 50, y 
Juez fiscal.

Habiéndose ausentado del pueblo de Intención (Almería) el 
soldado de este batallón y regimiento Emilio Guzmán Muñoz, 
á quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por ei presente 
edicto cito, Hamo y emplazo por primera vez al referido solda
do, señalándole U guardia de prevención dei cuartel del Car
men, donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, 
á contar desde la publicación de este edicto, á dar sus descar
gos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se le se 
guirá la causa en rebeldía.

Sevilla 14 ue Octubre de 1883.=Manuel de Elias.
J u g a d o s  ele prim era in stan c ia

AGREDA.
D. Rafael Perera y Grasa, Juez de instrucción da Agreda y 

su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Víctor Ortega 

Pérez, natural de Esteras ¿e Luvia y vecino de Valdepeñas, 
casado, de 42 años de ei&d, de oficio pastor, hijo de Marcos y 
de Victoria» p.ar* que en término da 15 días se presente en 
este Juzgadoy cárcel del partido por tener acordada su p r i
sión provisional en causa seguida al mismo sobre desorden 
público en ,!a audiencia del Juzgado municipal de Villar del 
Campo y lesiones a D. Amonio Gil; pues de no hacerlo así se 
le declaraíá rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero a los Jueces, Autoridades y demás funclo- 
narios de policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho Víctor Ortega Pérex» el cual es de estatura corta, pelo y 
barba poblada, y cejas de castaño oseuro, ojos pardos, color 
sano, de regulares carnes; viste 4 ssúlo del país, y le falta la 
uña del dedo corazón de la, mano izquierda; y caso de ser ha 
bido, lo pongan á disposición de este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dada en Agreda á 17 de Octubre de 18S3.*=Rafael Perera.*» 
Por su mandado, Pedro Yailejo.

ALMERIA.
B. Lorenzo Padilla y Peneia, Juez de instrucción de Alme

ría  y su partido.
Hago saber que en la noche del día 10 del mes actual fué 

robada la iglesia parroquial del pueblo de Vicar, echándose de 
menos las alhajas siguientes:

Un cáliz con patena y cucharita de plata.
Un copón de ídem.
E l viril de oro de la custodia.
Dos ánforis con su plata de plata. 

v Una coacha de ídem.
Un ánfora dei Santo Oleo para los enfermos.
La corona, rostrüle, cetro, rosario y media luna de la im a

gen de la Virgen de los Dolores de plata y un emblema do ídem.
Y como quiera que no se tiene noiicia alguna de quienes 

hayan podido-ser k s  autores de tal hecho ni del paradero de 
los objeto* sustraíaos, he acordado hacerlo público par medio 
de edictos, interesando á todas las Autoridades y agentes de Ja 
policía judicial procedan á practicar diligencias en busca de los 
efectos que se'expresan, remitiéndolos á e s k  Juzgúelo si fuesen 
encontrados, disponiendo k  detención de Jas personas en cuyo 
poder se hallen y poniéndolos á mi disposición.

Dado en Almería á 15 da Octubre de 1883.=Lorenzo Padilla 
y Peneia.=Por ard-.n de S. S., Joaquín M. López.

ALM3DÓVAR DEL CAMPO.
D. Sandalia Jiménez Moleda, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su parado.
Por virtud de ia presente se hace saber que en este J uzgado 

y Secretaría del q ie refrenda se instruye sumario de oficio so 
bre robo de alhajas y efectos de la iglesia parroquial de Villa- 
mayor de Calatrava, las cuales y sus señas se. estampan á con
tinuación, cuyo robe tuvo lugar la noche dei. 10 al 11 dei que 
cursa.

En su virtud, en nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G.) requiero 
á todas las Autoridades, así Judiciales como adm inistrativas y 
militares, y de mi parte ruego y encargo que procuren ? u busca 
y la captura de las personas en cuyo poaer se hallaren todos ó 
algunos de ellos, y sean unos y otros remitidos con toda segu 
ridad á este Juzgado, ei las dichas personas no dieran razón 
bastante de su legítim a adquisición, y que requieran además á 
los plateros y comerciantes de ornamentos de iglesia para que 
pongan en su conocimiento si alguna persona se les presentare 
ó hubiera presentado en fecha posterior al robo en oferta de 
alguno dé los que han sido sustraídos de dicha iglesia á fin de 
que pueda llegar á noticia de este Juzgado.

Dada en Almodóv&r del Campo á 15 de Octubre de i 883. =  
Sandalio Jimé»ez„==Pcy su mandado, GregorioGarcía detjecá.

Alhajas y  efectos rolados.
Una casulla de terciopalo encarnado usada, con galón pla

teado, cuyo valor aproximado es de 100 pesetas.
Otra id. nueva de damasco encarnado, con galón dorado, su  

valor aproximado es de 185 pesetas.
Otra id. blanca igual á la anterior con su paño de cáliz, ta 

sada en igual cantidad.
Otra id. blanca floreada, en buen uso, tasada en 100 pe

setas.
Una dalmática de igual clase que ía casulla anterior, van  

luada en 150 pesetas.
Tres albas de hilo con encajes, dos de ellas en buen estado 

y la otra usada, en 40 pesetas.
Dos sotanas de merino, una nueva y otra usada, en 75 pe» 

setas.
Des crismeras de plata Mcneses, nuevas, en £0 pesetas.
Una concha de plata, en 520 pesetas.
Tres rosarios de cuenta pequeña, engarzados en plata, uno 

de ellos blanco, otro encarnado y otro dorado, en 10 pesetas»
Una media luna de la Virgen del Rosario de metal blan^ 

co, en 15 pesetas.
Un copón pequeño con la copa de plata y el pie de metal* 

en 30 pesetas.
ANTEQUERA.

D. José Castilla Rosas, Juez interino de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita por término de 10 días 
á Antonio Pariente Car mona, alias Comino, hijo de Miguel y  
Dolores, de 40 años, natural de J ik n a , vecino de Campillos* 
casado, del campo, de estatura mediana, pelo castaño, ojos parí- 
dos, barba poblada, nariz regular y color trigueño, para que 
dentro de dicho término comparezca en este Juzgado para pres
tar declaración en causa seguida contra Antonio Carmona 
Vega sobre hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo te  
parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades de la Nación y  
agenks de la policía judicial que averiguado el paradero del 
Antonio Pariente Carmoaa le hagan saber comparezca en esto 
Juzgado.

Antequera 13 de Setiembre de 1883.=»Josó Cas tilla#** José 
López Tamayc.

D: José Castilla Rosas, Juez interino de instrucción de esto 
partido.

Por la presente requisitoria se cita por término de SO diais 
á los parientes más próximos de un hombre desconocido que 
en la mañana del 14 de Marzo últim o fué encontrado enfermo 
en las Albinas de la Laguna de Herrera, de este término, y qu$ 
falleció en dicha m añana al ser conducido al hospital de rst® 
ciudad para que dentro de dicho término comparezcan en esto 
Juzgado á fin de ofrecerle la causa que se sigue sobre la muep^ 
te de dicho desconocido.

Antequera 17 de Octubre de 1883.=»José Castilla.**: 
López Tamayo.

ARENYS DE MAR.
D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juoz de prim era instancia 

de la villa de Arenys de Mar y su partido.
Hago saber por este quinto edicto q m  por parte de B, An

tonio Bertrán y Moles*, Registrador de la propiedadque ha sido 
de este partido y del de La Bísbal, cesante por jubilación en el 
desempeño de dicho cargo, se ha solicitado la devolución de te 
fianza que tiene prestada en virtud del mismo.

Lo que ge anuncia por quinta vez en cumplimiento de lo  
prevenido en el art. 306 de la ley Hipotecaria, á fin de que lle 
gue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que 
deducir contra el mismo.

Dado en Arenys tíe Mar á 16 de Octubre de 1883.~M igael 
de Prado y V inuesa.=  Ante mí, Manuel Olivé, Secretario.

ASTUDILLO.
El Sr. D. Decgracias Gil de la Cuesta, Juez de instrucción 

del partido de Astudilio, en la causa que instruye por robo á 
D. Oeferino Díés y Tomás Calvo, tiene acordado la comparecen
cia en su Juzgado á declarar de Rafael Aüdrcs Alcov, Guardia 
civil que antes residió en Sasamón, y en la actualidad de igno
rado domicilio.

Y á fin de cumplir lo acordado, extiendo la presente cédula 
para su inserción en la Gaceta  de Ma d r id ; previniendo al ex
presado Rafael Andrés que su comparecencia la verificará en 
término d® sexto día siguiente á la inserción de esta cédula; bajo 
apercibimiento que si no lo verificase k  parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Astudilio 17 de CU U bre de 1883.=El Escribano, Basilio 
Martínez.

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
En virtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del d istrito  de San Beltrán de esta ciudad se hace saber 
á Jaime Bianch Fort un y, de 22 años de edad, cerrajero, y Juan 
Solsoua Puig, de lo  años, albañil, que por la ejecutoria recaída 
en causa seguida contra-ios mismos sobre- hurto, han sido con
denados el primero á la pena de dos meses y un día de arresto 
mayor con la accesoria de suspensión de todo cargo y dei dere
cho de sufrágio dorante el tiempo de Ja condena, y á Juan Sei
sena eñ la multa de Í2a pesetas, debiendo sufrir en caso de in 
solvencia un día de arresto por cada 5 pesetas que deje de sa~ 
tisfacér, |  á ambos ál pago de las costas por partes iguales* 
siéndolés dé aboco la mitad del tiempo de la prisión provisio
nal sufrida por los mismos.

Bárééloñá 15de Óctubre de 1883.=«Licenciaáo Miguel Ar&cIL
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D. Manuel Gil Maestre, Juez de instrucción del distrito de 
San Beltrán de Barcelona.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial que procuren la captura 
y  conducción á las cárceles de esta ciudad á disposición del 
presente Juzgado de María del Rosario Oatala, la cual es de 
estatura baja, muy morena, redonda de cara, y que viste como 
las payesas valencianas, á fin de recibirla declaración en la 
causa que contra la misma se instruye por hurto al súbdito 
irlandés Vircent P. Ibralí.

Al mismo tiempo se cita á la referida Catala á fin de que 
dentro del término de iO días, contados desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante el e x 
presado Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso 
tercero, á los fines indicados; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarada rebelde y la parará el perjuicio consi
guiente.

Dada en Barcelona á 16 de Octubre de 4883.«Manuel Gil 
Maestre,=*El actuario, Licenciado José Antonio Sanchís.

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Luis del Castillo y Pérez, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á dos sujetos desconocidos, 

que aparecen llamarse José de Mendoza y Juan Reig, cuyo do
micilio, paradero y señas se ignoran, para que dentro del té r 
mino de nueve días, contados desde el de la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juz- 
gadOj sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á 
prestar la oportuna declaración indagatoria en méritos de la 
causa que sobre estafa contra los mismos se instruye; aperci
bidos de que no verificándolo les parará el perjuicio á que ha
ya lugar en derecho.

Y al propio tiempo en nombrp de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes que componen la policía judicial proce
dan á la  busca y captura de los citados Mendoza y Reig; y caso 
de conseguirlo, trasladarles á las cárceles nacionales de esta 
ciudad á disposición del presente Juzgado.

Dado en Barcelona á 8 de Octubre de 1883.=Luis del Cas- 
tillo .«Por su mandado, Licenciado Víctor Font.

D. Luis del Castillo, Juez de instrucción del distrito de San * 
Pedro de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á Joaquín Vidal Castells, 
Juan Pedret Montagut, José Morera Pinent y José Puig y Ga
lerías, vecinos de esta ciudad, de ignorado domicilio, para que 
dentro del término de nueve días, á contar desde la inserción 
<del presente en la G a c e t a  d e 'M a d r id , comparezcan ante este 
Juzgado á declarar en causa que se les sigue por falso testi
monio.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y manda á 
las personas que constituyen la policía judicial procedan á la 
busca, detención y presentación ante este Juzgado de todos ó 
cualesquiera de los sujetos llamados por la presente.

Dado en Barcelona á 13 de Octubre de 1883.=Luis del Cas- 
tillo.«Por mandado de S. S., Víctor Pineda, Escribano.

BERJA.
D. Eugenio Márquez de Roda, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Jorge, natu

ral de Jerusalón, de nacionalidad extranjera, de estatura regu
lar, delgado, color moreno, barba poblada afeitada, ojos mela
dos, nariz y boca regulares, que viste pantalón azul, blusa de 
lienzo de color y gorra negra, y cuya última residencia de di
cho sujeto fué en Barcelona, para que comparezca en este Juz
gado dentro de 10 días siguientes, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, con el fin de practicar en su persona cierto reconoci
miento facultativo y ofrecerle la causa que instruyo sobre le
siones inferidas al citado José Jorge contra Ramón Fernández 
Amat, vecino de Adra; con apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Berja á 13 de Octubre de 4883.«Eugenio Márquez 
de Roda.=Por su mandado, Celedonio Oliveros.

BILBAO.
D. José Sebastián Méndez, Juez de primera instancia de esta 

Villa de Bilbao y su partido.
Hago saber que D. José Suñol y Domenech, hijo legítimo de 

D. Francisco y,Doña Esperanza, natural de Mataró, de 52 años 
de edad, soltero, del comercio, vecino de esta villa, fallecido en 
ella el 13 de Setiembre último, por testamento de £9 de Mayo 
de 1880 instituyó por su único heredero á su hermano D. Fran

cisco, confiriéndole á la vez el cargo de testamentario; el Don 
Francisco ha renunciado la herencia y el cargo de testamen
tario; y en su vista, prevenido el juicio de abintestato, llamo á 
los que se crean con derecho á heredarle para que comparezcan 
en este Juzgado á reclamarlo dentro del término de 30 días.

Dado en Bilbao á 20 de Octubre de 1883.=José Sebastián.^ 
Ante mí, Licenciado Miguel de Oastañiza. —p

BUJALANCE.
D. Juan José Iturriaga y Peralta, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al co

nocido por Juan Mojón, de unos 30 año* de edad, cara redonda, 
carnes y talla regulares, barba clara y afeitada; viste alparga
tas blancas de tela, pantalón, chaleco y chaqueta de algodón» 
color claro, faja encarnada y sombrero negro de los llamados 
panera, para que comparezca en este Juzgado dentro del tér
mino de 10 días á fin de practicar cierta diligencia acordada 
en  la causa que contra el mismo se instruye por robo de dos

mulos; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Bujalance á 17 de Octubre de 4883.=Juan José 
Iturriaga.=E1 actuario, Pedro Cantó García.

CÁDIZ.—-SAN ANTONIO.
D. Eusebio Fernández Velasco, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta ciudad.
Por el presente se cita y emplaza á Doña Nicolasa Romero, 

D. Rafael Rivera Godinos y los actuales dueños de la casa, en 
esta población, calle San Francisco de Paula, núm. 5, cuyos 
paraderos se ignoran, para que en el término de nueve días, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezcan en este Juzgado por la Escribanía del que 
refrenda con objeto de contestar la demanda que ha producido 
Doña María del Pozo y Torquemada en solicitud de que se la 
declare pobre para litigar con los expresados individuos y 
otros; apercibidos de que no verificándolo les parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Cádiz 11 de Mayo de 1883.=Eusebio Fernández Vei&sco.= 
Adolfo Soria. — P

D. Eusebio Fernández Velasco, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos de 
D. Juan Diez de la Lama, cuyos domicilios se ignoran, para que 
en el término de nueve días, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juz
gado por la Escribanía del que refrenda con objeto de contes
tar á la demanda que ha producido Doña María del Pozo y 
Torquemada en solicitud de que se la declare pobre para litigar 
con los expresados individuos y otros; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Gádiz i.° de Octubre de 4883.«Eusebio Fernandez Velas- 
co.«Ante mí, Adolfo Soria. —P

CALDAS.
• D. Faustino Oliver y Ruíz, Juez de instrucción del Juzgado 

de Caldas.
Por la presente requisitoria cito y llamo en forma á Anto

nio Garabato Blanco, de estatura regular, pelo castaño oscuro, 
barba poblada, nariz y boca regulares, color trigueño, vecino de 
Santa Marina de Arcos de Furcos, y en la actualidad ausente 
en ignorado paradero, para que dentro del término de 10 días, 
á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzgado á ser notificado 
del auto declarando terminado el sumario que contra el mismo 
y otros se instruye por robo á José Bugallo; apercibido que de 
no hacerlo se le declarará rebelde, parándole los perjuicios que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á dis
posición de este Juzgado.

Caldas de Re^es 13 de Octubre de 4883.«Faustino Oliver 
y Ruíz.==De orden de S. S., Ramón Gómez Baseiro.

CARTAGENA.
D. Alejandro G ó m e z  de Salazar, Juez municipal Letrado é 

interino de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por la p r e s e n te  requisitoria se cita, llama y emplaza á Pa

tricio Ayala Vera, vecino de esta ciudad, de unos 20 años de 
edad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, 
para que en el término de 10 días, que empezarán á contarse 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo y otro me hallo instruyendo sobre hurto de un pavo, 
u n  ganso y cuatro camisas; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Además en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y dependientes de la policía 
judicial para que procedan á la busca y captura de dicho su 
jeto, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juz
gado en las cárceles del partido.

Dada en Cartagena & do de Octubre de 1883.==Alejandro G. 
de Salazar.=Por su mandado, Manuel Belda.

D. Alejandro Gómez de Salazar, Juez municipal Letrado é 
interino de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto sa cita, llama y emplaza á D, Fran
cisco Martínez, natural y vecino de Torre vieja, dependiente de 
comercio, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
nora, para que en el término de 10 días, que empezarán á con
tarse desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
prestar cierta declaración acordada en causa que me hallo ins
truyendo contra D. Jerónimo Meseguer Hernández sobre esta
fa; apercibido que de no comparecer le pararán los perjuicios á 
que haya lugar.

Dado en Cartagena á 45 de Octubre de 4883.«A lejandro G. 
de Salazar.«Por su mandado, Manuel Belda.

CASTELLÓN.
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

del día de hoy en causa sobre robo de fardos de quesos de un 
tren de mercancías que salió de Barcelona el día 2 de Enero 
último, que tuvo lugar la noche del mismo en el término de 
esta ciudad, ha acordado se cite al comeroiante d8 Murcia se
ñor Oroval, á fin de que dentro de ocho días comparezca en 
este Juzgado para recibirle deolaraoiózfy hacerle saber el de

recho que le asiste de poder ser parte en la causa, y si renun
cia ó no á la indemnización de perjuicios; pues de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar.

Castellón 43 de Octubre de 4883.=E1 Escribano, Fernando 
Montaner.

CASTELLÓN DE LA PLANA.
D. Faustino Oneca Arigita, Juez de instrucción del partido 

de Castellón de la Plana.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Francisco González Chermá, de esta vecindad, cuyas señas per
sonales se fijan á continuación, el cual no ha sido hallado en 
su domicilio, ignorándose su actual paradero, para que en el 
término de nueve días, contados desde la inserción de la presen
te e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia* 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en el sumario de causa criminal que se le sigue por 
delito sobre injurias á S. M. el Rey, y ser notificado del auto 
de procesamiento y de prisión provisional acordado en dicho 
sumario; bajo apercibimiento de que en otro caso será decía- 
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y á los dependientes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del expresado D. Francisco González, con
duciéndole en su caso á las cárceles de esta ciudad y á mi dis
posición.

Dada en Castellón á 45 de Octubre de 4883.«Faustino Onc
ea .« P o r su mandado, Manuel Alcudia.

Señas del procesado.
Edad 49 años, estatura regular, pelo castaño oscuro, cejas 

al pelo, ojos pardos y expresivos, nariz y boca regulares, barb& 
cerrada, cara redonda, color sano.

COLMENAR.
D. Julio Bayo, Juez de instrucción de este partido.
Por virtud del presen le se cita y llama á Antonia y Rosalía 

Campo, castellanas nuevas, para que en el término de 40 días 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en causa 
sobre hurto de un jumento á Juan Lorca Jiménez; señalándo
les el término de 40 días.

Dado en Colmenar á 43 de Octubre de 4883.«Julio B ayo.«  
Por mandado de S. S., José Alcántara.

D. Julio Bayo, Juez de instrucción de este partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á Antonio 

Santiago Coste, vecino de Benam&rgosa, para que en el térmi- 
, no de 20 días, á contar desde lá inserción de este edicto en la  

G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue en este dicho Juzgada 
sobre lesiones á Juan Toré Santiago; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas Jas Autoridades civiles y mili
tares procedan á la detención del referido procesado; y siendo 
habido, lo remitan á esta cárcel á mi disposición.

Dado en Colmenar á 47 de Octubre de 4883,=Julio B ¿yo.«  
Por mandado de S. S., José Alcántara.

D. Juiio Bayo y Aurell, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Blanca Mué- , 
zas, natunal y vecino de Borge, de 47 años da edad, soltero, del 
campo, estatura regular, pelo rojo, color claro, barba poca; vis
te pantalón claro, sombrero hongo negro, blusa y alpargatas, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del preciso 
término de 40 dias comparezca en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria y responder á los cargos que le resultan 
en la causa que contra él instruyo sobre amenazas al Guardia 
municipal Antonio Barea Pérez, del mismo domicilio, pudiendo 
presentarse también en la cárcel de esta villa; bajo apercibi
miento que en otro caso será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Y á la vez exhorto y mando á todos los individuos de poli
cía judicial que practiquen aGtivas y eficaces diligencias en 
busca de expresado Jcsé Blanca Muezas; y siendo habido, 3o 
remitan á dicha cárcel á mi disposición, pues asi está acordado
en la refarida causa.

Dada en Colmenar de Málaga á45  de Octubre de 4883.= 
Julio Bayo.«Por mandado de S. S., José Arrabal.

COLMENAR VIEJO.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instruc

ción de esta villa y su partido en causa criminal pendiente en 
dicho Juzgado contra Jacinto Scler Morales por hurto de un 
reloj á Lucas Camilo, emplearlo que fué de la fábrica de cho
colate de D. Matías López, sita en la villa de El Escorial, sé 
cita y llama por término de 40 días al referido Lucas Camilo, 
cuyo actual paradero se ignora, para que se presente en este 
Juzgado á prestar declaración en la mencionada causa; aper
cibido que da no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. .* , '

# Colmenar Viejo 43 de Octubre de ISSB.^Cristob&l Giro*- 
nes.=Luis Gutiérrez.

ENGUERA.
D. Vicente Fillol Domínguez, Juez municipal de ésta villa, 

encargado del de instrucción por enfermedad del propietario.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por tér

mino de 40 días, contados desde su in^rcióh en la G a c e t a  d b  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Esteban Calatayud 
Iñesta, de 23 años de edad, soltero, jornalero, natural y veéino

1 de Mogente, para que dentro de dicho término se presente en 
las cárceles de este partido á fin de ser conducido al estableció 
miento penal que se le ha señalado para sufrir su cofcdéfia*
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Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan 
con la mayor actividad y celo á la busca y captura del mencio
nado Esteban Calatayud; y caso de ser habido, lo pongan á mi 
disposición en las cárceles de este partido.

Dada en Enguera á 17 de Octubre de 1883.=Vicente Fillol 
Dominguez.=Por su mandado, José Sucias.

D. Vicente Fillol Domínguez, Juez municipal de esta villa, 
encargado de este Juzgado por enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 10 días, contados dssde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia?, á José Valero 
Clalabuig, apodado Rellero, natural de Mogente, vecino de la 
snisma villa, de So años próximamente, casado, yesero, sin ins
trucción, y viste al estilo de este país, ó sea blusa de color, 
pantalón claro de algodón, sombrero hongo y alpargatas; es de 
estatura regular, bueno de carnes, color trigueño, pelo castaño 
claro, barba cerrada, nariz bastante larga y afilada, para que 
dentro de dicho término se presente en las cárceles de este 
Juzgado á fin de recibirle la oportuna inquisitiva en la causa 
que contra el mismo se instruye sobre robo.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan 
con la mayor actividad y celo á la busca y captura del men-^ 
donado José Valero; y caso de ser habido, lo pongan á mi dis
posición en las cárceles de este partido.

Dada en Enguera á 17 de Octubre de 1883.«Vicente Fillol 
Domínguez.=Por su mandado, José Sucias.

ESTEPONA.
D. Bernardo del Pino y Meléndez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria y término de 15 días se cita, 

llama y emplaza á Manuel Jurado Verín, de esta naturaleza y 
vecindad, casado, encajero, de 37 años de edad, de estatura bue
na, pelo negro, barba y boca regulares, ojos azules, nariz regu
lar partida por una cicatriz, color trigueño, algo hoyoso de vi
ruelas, para que se presente en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre hurto.

En su consecuencia, y en nombre de S, M. ei Rey (Q. D. G.) 
requiero á todas las Autoridades y demás agentes de la policía 
judicial de la Nación para que se proceda ¿ la busca y captura 
del referido; y habido que sea, se remita á la cárcel de este par
tido.

Dada en Estepona á 6 de Octubre de 1833.=Bernardc> del 
Pino.=Por mandado de S. S., Manuel Sánchez Guiri ón.

GETAFE
El Sr. D. Tomas Minguez Ranz, Juez de instrucción de este 

partido, ha acordado en providencia de hoy dictada en la cau
sa que se instruye contra Manuel Colao y García, álias Cánda
me, sobre homicidio en la persona de José Fernández la tarde 
del 8 del actual en el tejar de D. Vicente Sánchez, término de 
Carabanchel Bajo, sa expida la presente cédula, que se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, 
citando al pariente ó parientes más cercanos del José, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, sabiéndose únicamente era 
asturiano y tenía su domicilio en dicha Corte, calle de Rodas, 
y  cuyas señas eran estatura baja, de 24 á 30 años de edad, de 
regular estado de carnes, para que dentro del término de ocho 
días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con el 
fin de ofrecerles la causa y entregarles el dinero y efectos en
contrados en las ropas del cadáver.

Y cumpliendo lo acordado expido la presente, que firmo en 
Getafe á 18 de Octubre de 1883.=E1 Escribano, Maximiano 
Díaz.

GIJÓN.
D. Dionisio García del Valle, Juez de instrucción de la villa 

de Gijón y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jua

na López y Suárez, natural y vecina de esta villa, de 8o años 
de edad, soltera, estatura regular, colcr moreno, pelo negro, 
ojos id., jornalera, hoyosa de viruelas; que viste con ropa muy 
usada, para que se presente en este Juzgado á fin de notificarla 
la sentencia firme que se ha dictado en la causa contra la mis
ma por hurto de ropas y que sufra la condena que se la ha im
puesto; previniéndola que si no lo verifica dentro del término 
de £0 días, contados desde la inserción da esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , la parará el perjuicio á que haya lugar.

Y no habiendo podido averiguar su paradero, en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G ) exhorto á los Sres. Jue
ces de instrucción, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y agen
tes de la policía judicial, para que practiquen diligencias en 
busca de la Juana López, remitiéndola, si fuese habida, con lá 
debida seguridad á disposición de este Juzgado.

Dada en Gijón á 8 de Octubre de 1883.=Dionisio García del 
Valle.=Por mandado de S. S., Marcelino Carbaxeda.

LA CAROLINA.
D. Ramón Cruzado de Lara, Juez municipal é interino de 

instrucción do esta ciudad y su partido.
A los Sres. Jueces de instrucción de la Nación y demás Au

toridades civiles y militares que ía presente vieren atenta
mente saludo, y hago saber que en este de mi cargo y por ía 
actuación del que refrenda se sigue causa criminal de oficio 
contra Júan~Santiago Fernández, natural de Santisteban del 
Puerto* pasado*Jherrero, de 30 años de edad, cuyo último domi
cilio fuó él de Linares, y otro consorte, sobre robo de efectos 
en la vía férrea, en la que, y por providencia de este día se ha 
acordada dirigirles el presente, por el que, y en nombre de S. M. 
*T Rey (QrD. &) lealexhorto y requiero, y de mi parte les rue

go y encargo que luego que la reciban la manden ver, guardar 
y cumplir, y en su virtud disponer se proceda á Ja busca, cap« 
tura y remisión en su caso con las seguridades convenientes á 
esta cárcel de partido del Juan Santiago Fernández, cuyas se
ñas se expresan á continuación; pues en hacerlo así adminis
trarán justicia, quedando yo al tanto siempre que los suyos'vea.

Dado en La Carolina á 10 de Octubre de 1883.=Ramón 
Cruzada de Lara.=Por mandado de S. S., Francisco de Vega.

Señas del Juan Santiago.
Estatura regular, color moreno, ojos pardos, pelo castaño, 

cejas al pelo, cara delgada y afilada; viste chaqueta de paño 
oscuro, chaleco de lanilla claro, pantalón claro con listas os
curas, botas de becerro algo usadas y sombrero hongo negro.

LOGROÑO.
D. Galo Sanz, Juez de instrucción de este partido de Logroño.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Se

bastián Pérez Pipahón García, natural de Espronceda, de 41 
años, estado casado, y vecino que ha sido de esta ciudad, para 
que en término de 15 días, á contar desde su inserción en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r ib , comparezca en este Juzgado para notifi
carle y emplazarle la sentencia recaída en causa que se le sigue 
por blasfemias; apercibido que de no hacerlo le parará el per

juicio correspondiente.
Dada en Logroño á 16 de Octubre de 1883.=Galo Sanz.= 

Maximino Ruíz de la Cuesta.

ü. Galo Sanz Peña, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó auto

res del hurto de tres caballerías de la dehesa de Agoncillo, en 
la noche del £5 ai 26 de Setiembre último, para que dentro del 
término de 15 días, á contar desde la inserción de otro edicto 
igual en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en este Juzgado á 
responder á los cargos que les resultan; bajo apercibimieaío ¿e 
que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Encargando á todas las Autoridades procedan á la busca y 
captura de dichos sujetos y de los ganados, cuyas señas al final 
se expresan, poniéndolos en clase de detenidos en la cárcd de 
esta panido y á mi disposición.

Dada en Logroño á 20 de Octubre de 1883.=Gólo Sai z .=  
Juan Abando,

Las señas de los ganados son.
Un macho capón de 36 meses de edad, palo castaño, con al

gunos blancos en el costillar izquierdo, de un metro 40 centí
metros de alzada, en buen estado de carnes y herrado de las 
manos.

Una yegua castaña,- de seis años de edad, con seis y media 
cuartas de alzada, cabos y extremidades negras, destinada á la 
reproducción y herrada de las manos.

Y un muleto capón, castaño, de 30 meses, de seis cuartas, 
desherrado y con un diente roto en la mandíbula supericr.

LORCA.
D. José Ranedo y Martín, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ber- 

nardino Berna! Péreí, de 56 á 60 años de edad, de estatura a l
ta, con bigote cano, de ejercicio pañero, y natural de la villa de 
Fortuna, para que en el término de 20 días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le re 
sultan en la causa que contra el mismo se sigue sobre lesiones 
á Francisco Muñoz Pérez; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y que le pare el perjuicio que haya lugar.

Dada en Lorca á 20 de Octubre de 1883.== José Ranedo.=Por 
su mandado,. Gregorio Bejaraño.

LLANES.
D. Alberto Río?, Juez de instrucción d©l partido de Ll&nes.
P o r  el presente cito, llamo y emplazo al pariente más in 

mediato de José Diego Oabadas, vecino que fue de Cabezón de 
la Sal, para que en el término de 10 días comparezca en este 
Juzgado á fin ds ofrecerle la ernsa que instruyo en averigua
ción de los moúvos que ocasionaron la muerte de aquél.

Dado en Llanes a 15 de Octubre de 1883.=Alberto R íos.=  j 
Ei actuario, Gaspar Serra González.

MADRID.—CENTRO.
D . J u a n  Felipe Sendín y  García Hidalgo, Juez municipal ó  

interino de primera instancia del distrito del Centro de esta 
Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Fernández y Fernández, de unos 30 años de edad, de es
tatura regular, más bien alto, grueso, sin barba, color more
no, es un poco cojo, andaluz; vestido coa pantalón claro de 
pana, y una chaqueta de tela azul, para que dentro del térmi
no de 10 días, á contar desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á fin de 
responder á los cargos que coutra él resultan en causa que se 
instruye por estafa; apercibido de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargoá toda clase de Autoridades y 
agentes de las mismas procedan á la busca y  captura de dicho 
sujeto, dejándole á mi disposición si fuese habido en las cárce
les nacionales.

. Dada en Madrid á 47 de Octubre de 1883.=J. Felipe Sen- 
d ín .= E l Secretario, Sínforiano F. Revilla.

MADRID.—CONGRESO.
D. Emilio Ayllón, Juez de primera instancia del distrito del 

Congreso de esta villa y Corte.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D.

de Linska f  Castrillón de Haro y Mendoza, Conde de Linska, 
hijo de Luis y  de Esperanza, difuntos, de 28 años, casado con 
Doña Dolores Gareés de Marcilla, propietario, y cuyas señas 
son: estatura alta, color bueno, pelo castaño, ojos id.; y vis
te con traje negro de Levita y sombrero de copa, á cuyo sujeto 
no se le ha podido citar para la celebración del juicio oral por 
ignorarse su paradero, p’cro se presume se encuentre en Barce
lona ó Lisboa, á fin de que dentro del término de 10 días se 
presente en la cárcel de Villa á responder á los cargos que 
resultan en causa seguida contra el mismo por estafa.

En su virtud, exhorto y requiero en nombre de S, M. el 
Rey (Q. D. G.) á todas las Autoridades civiles y militares é in 
dividuos de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de expresado sujeto, conduciéndolo á la cárcel de Villa á Mi 
disposición.

Dada en Madrid á 11 de Octubre de 1883.=Emilio Ayllón.=^
El actuario, y por Valdés, Rafael Valdivieso.

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y llama á las 
personas que se crean con derecho á la herencia de Doña Ino- 
centa Palmarola Ugarte, la que falleció á la edad de 54 años 
en esta Corte el día 3 de Febrero de 1855, hallándose viuda de 
D. Manuel Tejada, á fin de que dentro del término de 30 días 
comparezcan justificando su derecho en el expediente promo
vido por D. Inocente Hernández Palmarola, solicitando se le 
declare heredero abintestato de la Doña Iñocenta.

Madrid 20 de Setiembre de 1883.=V.* B.°=Francisco Ro
dríguez García.=El actuario, Justo Navarro. X—527

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta capital, se cita y llama á María 
Bujili y Tejedor, de 60 años, viuda, natural de Lorca, provin
cia de Murcia, cuya sujeta en la tarde del 29 de Setiembre ú l
timo fué curada de primera intención en la Casa de Socorro 
del distrito de Buenavista por consecuencia de una fractura 
que sufría, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de einco días comparezca ante dicho Juzgado á 
prestar declaración en el sumario criminal que se instruye.

Madrid 6 de Octubre de 1883.—V.° B.#=*Francisco Rodrí
guez Gareía.=Ei Escribano, Justo Navarro.

MADRID.—INCLUSA.
D. Angel Pintos Otero, Juez municipal é interino de ins

trucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por la presente, se cita, llama y emplaza á un sujeto llama

do Leza, Subcajero que fué del Banco de Argel (Orán), que se 
supone se halla en esta Corte, cuyo paradero y demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro del termino de ÍO días, á 
contar desde la inserción de la presente requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de hombres de esta, 
villa para responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le instruye por malversación de caudales; apercibido 
que si transcurre dicho término sin verificarlo, será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas Jas Autoridades, así 
civiles como militares procedan á la busca y captura de dicho 
sujete; y caso de ser habido, lo conduzcan á la  cárcel de hombres 
de esta villa, dejándole en ella en clase de preso comunicado y 
á disposición de este Juzgado.

Madrid 13 de Octubre de 1883.=Angel Pintos Otero.=«EI 
Escribano, por mi compañero Martos, Fiaviano Uldarico ds 
la Torre.

Por el presente que se formaliza en virtud de providencia 
del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa en 
esta capital, se anuncia la venta en subasta pública de una 
casa sita en la ciudad de la Habana, señalada con el núm. 23 
de la calle de los Genios?, y de la mitad de otra proindivisa con 
otro condueño, que se distingue con ei núm. 49 de la misma 
calle, evaluada la primera en 4.622 pesos 47 centavos oro, y la 
mitad de la segunda en 7.946 con 34 pesos oro; en total 12.568 
con 81.

El remate será simultáneo en este Juzgado y en el de la 
Habana, debiendo tener lugar el día 31 de Diciembre próximo, 
á la una de la tarde, bajo las condiciones siguientes:

Se admitirán posturas separadas por cada una de las dos. 
fincas, siendo preferido el postor que las haga sobre ambas, 
pero en todo caso cubriendo los dos tercios de la tasación.

Para tomar parte en el remate debe consignarse previamen- 
[ te la décima parte del avalúo.

Tanto esta consignación previa como el completo precio de 
la subasta en su día se hará precisamente en oro español.

Las copias de títulos obtenidas por negativa del dueño á 
¡ entregar los originales se hallan en- el Juzgado de esta capital, 

no pudiendo exigirse del actor que presente otros; y en el de 
la Habana también se facilitarán los antecedentes que interesen.

| á los postores sobre tal extremo.
| Este Juzgado es el que aprobará el remate, y el qué acor

dará todo lo referente á consignación de precio.
Madrid 45 de Octubre de 1883.=V.* B.*«=Mamno Fonseca.=» 

El Escribano, Fiaviano Uldarico de la Torre. X—523

D. Mariano Fonseca y López de Minuesa, Juez de instruc
ción del distrito de la Inclusa de esta capit&L

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jai
me Marco3 Rodríguez, hijo de Tomás y de Rosa, n a toa l de 
Alicante, bautizado en la  parroquia de San Nicolás, de 16 años, 
soltero, dedicado á la fabricación de guano, que habita con sus 
padres en esta Corte, calle de Toledo, núm. 72, cuarto princi- 

4 pal de la derecha, cuyas señas personales son: estatura regular
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laoreno, de facciones regulares, sin barba, pelo castaño, sm 
cicatriz, que viste ordinariamente de artesano, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de 10 días, á con- 
ar desde la inserción de la presente requisitoria en la G a ce ta  

3>s Madrid, comparezca en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á responder délos cargos que contra el mismo resul
tan en la causa que se instruye por el delito de homicidio de 
Isidoro de San Pedro Lázaro; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la captura de dicho Jaime 
Marcos Rodríguez; y de conseguirlo, lo remitan á la cárcel de 
hombres de esta villa en clase de detenido incomunicado y á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 15 de Octubre de 4883.=Mariano Fonse- 
ca.==El Escribano, per mi compañero Martos, Antonio Cibdad.

MADRID.—LATINA.
D. Felipe Peña y Oostalago, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid y Juez de primera instancia y ds instrucción 
del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Pedro Martí
nez López, de 36 años de edad, soltero, jornalero, natural de 
Monforte de Lemus (Lugo), hijo de Francisco y de Josefa, el cual 
es de estatura regular, color moreno, gasta toda la barba lar
ga y negra como el pelo, y viste traje üe lana oscuro, botas de 
becerro y sombrero hongo negro; y Eulogia Coronaao de la 
Casa, de 22 años, soltera, natural de Villalba de la Sierra 
(Cuenca), hija de Félix y de P ilar, la cual es de estatura re
gular, color moreno, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca re
gulares; viste falda de percal claro, pañuelo mantón color ceniza 
al cuello y blanco de seda á la cabeza; cuyos dos sujetos han 
vivido hasta hace pocos días en la Ronda ds Segovia, núme
ro 7 triplicado, cuarto bajo, para que en el término de 10 días, 
á contar desde la inserción de la presente en los periódicos 
oficiales, se personen en este Juzgado y Escribanía dtl que re
frenda, á cualquiera de las horas de audiencia, á fin de res - 
ponder de los cargos que les resultan en causa criminal que 
contra los mismos se instruye por lesiones.

Asimismo se ruega á las demás Autoridades, tanto civiles 
como militares, que tengan conocimiento del paradero de dichos 
sujetos les detengan y conduzcan á las cárceles respectivas eo 
muní cades y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 44 de Octubre de 1883.—Felipe Peña.=  
Por mandado de S. 2?., José T. Sánchez de las Matas.

D. Felipe Peña y Oostalago, Magistrado de Audiencia terri
torial de las de fuera de esta Corte y Juez de instrucción del 
distrito de la Latina de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al niño 
Julián Ramírez Gutiérrez, de nueve años de edad, natural de 
esta Corte, hijo de Blas y de Ricarda, que habitaba en el mes 
de Octubre del año último en Ja c&Ue del Aguila, núm. 87, 
cuarto bajo, el cual es de estatura baja, color bueno, pelo ru 
bio; y viste blusa azuJ, pantalón de tola á rayas blancas y ne
gras y alpargatas blancas; »sí como también se cita y llama á 
Domingo Martínez Fernández, áiiaa Oalvito, de 13 años de 
edad, natural de Monforte de Lemus, provincia de Lugo, hijo 
de José y Lucía, que en la misma fecha que el anterior habi
taba en la calle de Mira el Río Alta, núm. 8, t i cual es de esta
tura baja, color bueno, nariz y boca regulares, ojes pardos, 
pelo castaño; y viste pantalón y blusa do algodón azul, alpar~ 
gatas blancas y gorra de paño negro, á fin de que dentro del 
término de 10 días se presenten en es ti Juzgado para que sean 
reconocidos por dos Profesores de instrucción primaria; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes 
y contumaces.

Ruego, sin embargo, á todas las Autoridades civiles y mili- 
' tares que tengan conocimiento del paradero de los indicados 
sujetos, los detengan y conduzcan á la cárcel de esta villa a dis
posición de este Juzgado; pues csí lo tengo acordado en la 
causa que contra ios mismos instruyo por hurto.

Dada en Madrid á 16 de*Octubre de 1883.-= Felipe P eña .» 
Por mandado de 8. &., José T. San ches de las Malas.

MADRID.—PALACIO.
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid y Juez de instrucción ael d*'strLo de Palacio 
de esta capital.

Perla presente se cita, llama y emplaza a Euseblo Moreno, 
ce  86 años, natural de Yepes, provincia de Toledo, soltero y jor
nalero, que parece ha vivido en ia calle ac los A rticas, nú
mero 8, cuarto bajo, para que en el lérmiao de 10 días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial 
y Gaceta de Madrid, con parezca aate este Juzgado con ob
jeto, de prestar una declaración eu oí sumario que se instruye 
con motivo de la lesión que ti mismo sufrió el 13 de Setiem
bre anterior, ofrecer m ias acciones que emanan doi procedi
miento y que sea reconocido por los Facultativos de dicha le
sión; apercibido que de no comparecer le parará e¿ perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Madrid á 9 de Octubre ¿o 4883.»Gregorio V isito .»  
El actuario, Enrique González Bedmar.

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez instructor del distrito de Palacio.

Por iá'presente se cita, llama y emplaza á Ramón Moral 
; Hurtado, natural do Golgosa del Monte, partido judicial de 
Punferrada.de Bierzo, provincia ds León, soltero, de 46 años de 
«dad, jornalero, que ha vivido en esta Corte, calle del Bastero, 
nái&eto 18, y es de estatura regular, ojos pardos, nariz agni- 
|eHa#iarbilampiño, para que en el término 5de 10 días, Contados

desde la última inserción de esta requisitoria en el Boletín ofi
cial y G a ce ta  de M adrid, comparezca en este Juzgado para que 
extinga £8 días da prisión subsidiaria por insolvencia de la 
multa ó indemnización en que fué condenado por la  Superiori
dad en causa por lesiones.

A la vez encargo á todas las Áuloridade?, Guardia civil y 
demás individuos de la policía judicial procedan á la busca y  
captura del Ramón Moral Hurtado; y caso de ser habido, lo 
conduzcan á mi disposición á la cárcel de hombres de esta ca
pital.

Dada en Madrid á 13 de Octubre da 1883L—Gregorio Viei- 
to .=E l actuario, Enrique González Bedmar.

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magistrado de Audiencia te
rritorial de fuera de Madrid y Juez de instrucción del distrito 
de Palacio.

Por la presente se cita, llama y emplaza ai conocido por 
Manolo, que ha vivido en la calle de Toledo, ignorándose la 
casa y número, que en el día 19 de Setiembre último se acom
pañó con Manuel Torregrosa Pina, y vendió en la calle de Fe- 
rraz á Pilar Cantos Narro dos sortijas por la cantidad de 5 
pesetas, para que en el término de 10 días, contados desde la 
inserción en el Boletín oficial y G a ceta  de M adrid, se presente 
ea este Juzgado á responder á las"resultas de la causa que por 
tal motivo se instruye; apercibido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo invito á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, procedan ála 
busca y captura de dicho sujeto; y en el caso de ser habido, lo 
pongan en la cárcel de hombres y á mi disposición.

Dada en Madrid á 13 de Octubre de 4883.»Gregorio V ie ito .»  
Por su mandado, Ramón Martínez Aguilar.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
A virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del dis

trito de la Universidad de esta capital se cita y llama á Don 
Norbcrto Peñuelas, que el día SI de Setiembre último se pro* 
sentó en la Delegación de vigilancia de dicho distrito, dando 
conocimiento de haberle sido sustraídas varias ropas de su do
micilio que dijo tenerle en la calle de Fernández de los Ríos, 
casa sin número, cuyo sujeto no sido hallado ni se ha podi
do adquirir noticia de su residencia, para que dentro del tér
mino de cinco di as comparezca en este Juzgado á declarar en 
el sumario incoado con motivo del hecho que denuncia.

Madrid 11 de Octubre de 4883.=B1 actuario, Cereceda.

D. José González Cabeza, Juez de instrucción del distrito de 
la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
María Martínez, hijo de Carlos y Daniel a, natural de esta Cor
te, soltero, carpintero, de 13 años ds edad, que habitó en la ca
lle del Molino de Viento, núm. 12, buhardilla,, y á Demetrio Es
te ves y Fuentes, hijo do Lorenzo y de Socorro, natural de Ma
drid, de 13 años de edad, albañil, que habitó en la Rivera de 
Curtidores, núm. 4, y en la actualidad se igi ora ei domicilio 
de ambos, á Un de qae comparezcan en este Ju%a lo y Escri
banía del que refrenda, ritos en el piso principal clei exconven
to de las Salegas, dentro del término de 10 días, siguientes á 
la publicación d« la presente en Ja Ga c e t a , á prestar declara
ción como procesados en causa que contra elics y otro se ins
truye por hurto; apercibidos que si no lo hacen se les declara
rá rebelaos y les parará el perjuicio que haya lagar

Dada en Madrid & 12 ce Octubre de 1883.»V.* B.*»Josó 
Gonzáiez.=Por mandaao de 8. 8., Juan Soriano.

D. José González Cabeza, Juez de instrucción del distrito de 
la Universidad de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Regino Vclasco del 
Valle, hijo de Vicente y de Francisca, natural de El Molar, ve
cino de esta Corte, de 34 años de edad, & fin de que en el tér
mino de 15 días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca tin este Juzgado á 
responder ds las resultas de la causa que se ie sigue por lesio
nes; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parara el 
perjuicio que haya lugar ea cereuao y será declarado rebelde.

Las stñas dei sujeto cuya captura se interesa son las si
guientes: estatura alta, enjuto de carnes, cu.or moreno, cara 
larga, barba afeitada, ojos castaño', pelo id , nariz ainada, boca 
regular, que viste gorra negra, camisa blanca, blusa azai, laja 
negra, pantalón color ceniza y alpargatas blancas.

Per tanto ruego á taü&s las Auiunus.-ies y encargo á los de
pendientes de las misma» que por cuantas üudije les sean po 
sibles procedan á la busca, captura y conduce ó. a a la cárcel de 
Viña de-1 expresado Uegmo Ve.'a-.co tU-1 Vallo a ia disposición 
de este Juzgado.

Dada en Madrid á 22 ce Setiembre ele 1883.»José González.» 
Por mandado de 8, 8., Juan Vivó.

MÁLAGA,— ALA MEDA.
D. José Muñoz Muñoz, Juez municipal del distrito de la Ala

meda, é interino de primera instancia del mismo en esta ca
pital.

Por la'presente' requisitoria se cita, llama y emplaza á Al
fonso Castillo Rueda, de esta naturaleza y vecindad,de 44 años, 
para que en el término de £0 días, á contar desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de ia provincia y G aceta  
de M adrid , se persoue.en este Juzgado para cumplir la con
dena que le ha sida impuesta en causa por lesiones; aperábioo 
que de no verificarlo ie parará el perjuicio que hay a Rgar, de
clarándole rebelde y contumaz.

Dada en Málaga á 12 de Enero de 4888.»José Muñoz.»Por 
i m andada^ S*< S.,. Alipio Martínez Pj$z.

D. Enrique Llovet Ramírez, Juez municipal del distrito de 
la Alameda de esta capital, é interino de instrucción del mismo.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Jerónimo Cedeño 
Pérez, ds 43 años, carrero, y cuyas señas son: estatura regular,, 
pelo negro, y  Joaquín Gutiérrez Morales, de 41 años, estatura 
alta, ojos pardos, pelo canoso, de oficio carrero, cuyas demás 
circunstancias y domicilio se ignoran, para que en el término 
de 20 días, á contar desde la inserción de la presente en el Bo- 
letin oficial y G a ce ta  de M adrid, se personen en este Juzgado 
para estar á las resultas de causa que contra los mismos se s i- 
guepor daños; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y contumaces, parándoles el perjuicio que haya lugar*

Encargo á las Autoridades civiles, militares y  cualquier 
otro instituto procedan á la busca y captura de los susodichos, 
los cuales sean puestos en la cárcel pública á disposición de 
este Juzgado.

D&áa en Málaga á 15 de Setiembre de 4883.»Enrique 
LloveL»Por mandado de S. S., Alipio Martínez Diez.

Doy fe que en el Juzgado de instrucción del distrito de la- 
Alameda y por ante mí se sigue causa criminal de oficio con
tra un desconocido por lesiones inferidas á Antonio Alquila 
Rodríguez, en la cual se ha dictado la requisitoria que copiada 
dice:

«D. Enrique Llovet Ramírez, Juez municipal é interino ins
tructor del distrito de la Alameda de esta ciudad, etc.

Por la presente llamo y busco á un desconocido que la tardó 
del día 40 de Agosto último pegó un empujón á Antonio A l- 
quija Rodríguez, en la plaza de la Merced de esta ciudad, á la 
entrada del muro de Santa Ana, que lanzándolo al suelo 1© 
causó una herida, para que en el término de 30 días, contados 
desde la inserción de la presente ¿n el Boletín oficial de la pro» 
vincia y  Gaceta  de Mad r id , se persone en la cárcel pública 
de esta ciudad á prestar declaración en la causa que contra el 
mismo se sigue sobre el referido hecho; apercibido que de no 
verificarlo dentro de dicho término le parará el perjuicio qoe 
haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes del Po
der judicial procedan á la busca y captura del referido, ponién
dolo, habido que sea, en la cárcel pública de esta ciudad á dis
posición de este Juzgado*

Dada en Málaga á 18 de Octubre de 1883.=»Enrique Lio*1 
vet.=Francisco Pascual.»

Lo relacionado más por menor consta y parece, y la requi
sitoria inserta está conforme con su original, á que me re
mito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo 
el presente, que firmo en Málaga á 48 de Octubre de 4883.» 
Francisco Pascual.

MONFORTE
D. Luis Pérez Guitián, Juez de instrucción accidental del 

partido de Monforte.
Por la presare cito, llamo y emplazo á Rosa Pereiro Díaz* 

vecina de esta población y cuyo actual psrsdero so ignora, 
que dentro del término de 40 días se presento en la sala cíc 
audiencia de este Juzgado á ser reconocida por Facultativo?, 
pues así lo he acordado en causa criminal que m ehrilo instru
yendo contra su marido Domingo Gómez por lesiones 4 la mis
ma; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio qoe 
haya lugar en derecho. , - .

Dada en Monforte á 12 de Octubre de 4883.»Luis Pérez 
Guitiáu.,»Por mandado de S. S,, Francisco Arechaga.

MOTILLA DEL PALANCAR.
D. Alejandro Arranz y Martín, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en. la G a c e ta  de  

Madrid, se cita y emplaza á D. Gil Roger, vecino d© Madrid, 
para que en el término ele 10 días, á contar de la inserción del 
presente, comparezca en este Juzgado á prestar una declara,*- 
eión en el sumario' que s*i instruye en ©1 m i s m o  sobre sustrac
ción de maderas del río Júear de la propiedad de citado Don 
Gil Roger; apercibiéndole que de no comparecer en - dicho-tér
mino le parará el perjuicio que haya lugar.:

Dado "en Motilla del Palanc&r á SO dé' Octubre de 4883.» 
Alejandro A rranz;»E l Secretario, Ruperto Moreno.

NAVAHERMOSA.
D. Alejandro García del Pozo, Juez de primera instancia de 

piste partido.
Por la presente-requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma;r 

riano Manrique Arce, domiciliado en el pueblo de Gal vez, de 
éste partido jad.ic.ial, y -cuyas señas son: estatura alta, tierno 
de ojos, vestido al estilo de chalán, sombrero ,anchQ¿: yJ leya - 
una cartera ó maleta de piel de jabalí ó gapauza y qon pant-a- 
Tón de corte, para que en el término de ocho días, á contar dris- 
de la inserción de éste, en la G a c e ta  d e  M a d r i d , se presente en 
las cárceles de este Juzgado á fin de prestar la correspondiente 
indagatoria en la causa que.se instruye en este Juzgado con™ 
tra el mismo por hurto de fctres caballerías de la propiedad de 
D. Luis Lorenzo, vecino de Totanés, el 22 de Agosto último; 
apercibido quede no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. *Dada en Navahermosa á i 6  de Octubre de 4883.»Alejandro 
García del Pozo «¿Domingo Arellano.*

• NULES.
D. Fernando Bosch Martí de Casabíanca, Juez instructor de 

la villa de Nuris y m. partido.
Por Ja presente se cita, llama y emplaza á Vicente Muños: 

Lapuerta, de oficio pastor, de 48 añós de edad, soltero, natural 
y  vecino de Ghilohes, el cual se halla procesado por el delitoúe  
falso testímonio én causa criminal, ignorándose s u d a d e r o
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cuyo procesado deberá comparecer en las cárceles de este par
tido dentro del término de nueve días, á contar desde la inser
ción de la presente en ]a G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la  provincia, á prestar declaración indagatoria en la causa que 
por el delito mencionado se sigue contra él; apercibiéndole que 
de no verificarlo se declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tan to  civiles como militares, procedan á la busca y Gsptura de 
Vicente Muñoz Lapuerta, poniéndole en estas cárceles á  mi 
disposición c a s o  de  s e r  h a b id o .

D a d a  e n  Nules á 15 de O ctubrede 4883.=Fernando Bosch 
:M artí.=Por mandado de S. S., Manuel Gómez.

OCAÑA.
B . A n to n io  C a m p e s in o  y  Berrocal, Juez instructor de esta 

v i l l a  de Ocaña y  su p a r t id o .
Por el presente y término de ocho días, contados desde la 

inserción de este anuncio en la G a c e t a  p e  Ma d rid  y Boletín ofi- 
cfal de la provincia, se llam a á Jesusa Fernández Lauradera, 
soltera, de 20 años, dedicada á k s  ocupaciones de su sexo, na
tu ral de Villarrübia de Santiago, á fin de practicar una dili
gencia en causa que se sigue en este Juzgado por robo de me
tálico en Santa Cruz de la Zarza.

Al propio tiempo encargo á la Guardia civil, Orden público 
y  policía judicial procedan por todos los medios que estén á su 
alcance á la busca, captura y remisión á este Juzgado de la ex
presada Jesusa; pues en ello se interesa el mejor servicicio pú
blico y recta administración de justicia.

Dado en Ocaña á 13 de Octubre de 1883.=Aníonio Campe
sino B errocal.=Por mandado de S. S.t Emilio Guijarro.

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de prim era instan
cia de este partido.

Por el presente se llama á Galo Avilés Navacerrada, vecino 
de V illarrubia de Santiago, para que en el término de 10 días, 
& contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se persone en este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia en ¿a causa que 
pende con él en la  Superioridad por lesiones.

Al propio tiempo encargo á la Guardia civil, Orden público 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y  remisión á este Juzgado del referido Galo; pues en ello se in 
teresa el mejor servicio público y recta administrftción de ju s 
ticia.

Dado en Ocaña á 18 de Octubre da 4883.== Antonio Campe
sino B srrccal.= Por mandado de S. S.f Emilio Guijarro.

ORTIGUEIRA.
D. Modesto Iglesias Sarmiento, Jaez de iostrucción del Juz

gado da Ortigueira.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda se instruye sum aria en razón del robo perpetrado 
la  noche del 26 al 27 de Setiembre último en la «asa comercio 
de D< José Pérez Gómez, sita en el puerto de Cariño.

Consiste ©1 robo: como de siete á cebo vara» de tricot, unas
16 de Tarazona; otra pieza de Tarazona como de unas 20 
varas; cuatro ó cinco chalecos de abrigo; dos peres de botines, 
y  sobre unos cuatro ó cinco duros en calderilla.

Exhorto, pues, á todas las Autoridades, y encargo á los 
agentes de )a policía judicial practiquen las debidas gestiones 
en averiguación de quién ó quiénes hayan podido ser los au
tores del citado robo, que en su caso pondrán en conocimiento 
de este Juzgado, y que donde quiera se encuentren los efectos 
de que queda hecha expresión los recojan y rem itan á este 
propio Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren 
si no dieren satisfacción cumplida de su legítim a adquisición; 
pues en hacerlo así adm inistrarán justicia, quedando yo á  la  
recíproca.

Dado en Ortigueira á 6 de Octubre de 1883.=Modesto íg le - 
sias.==Ante mí, José Masiñeira González.

OSUNA.. .
t). Ricardo Muñoz y Delgado, Juez de instrucción do este 

partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y  aúte la fe del que refrenda se instruye causa crim inal de ofi
cio por sustracción de tres caballerías de la propiedad de Don 
Manuel Ternero y Ortiz, vecino de Marchena, hecho que tuvo 
luga* en la noche de 5 del com ente en terrenos del cortijo de 
Chinchilla, térm ino municipal da esta población; y no habien
do sido habidas aquellas n i los culpables, en nombre da S. M. 
el Rey (Q.D. G.) exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces de 
instrucción y demás individuos de la policía judicial para que 
ordenen aquellos y practiquen estos cuantas diligencias les su
g iera su celo encaminadas ¿ averiguar el paradero de la s  in d i
cadas caballerías, cuyas señas al final se expresan, poniéndolas 
á  disposición de este Juzgado caso de ser habidas, así como á 
la  persona ó personas á quienes se k s  ocuparen todas ó cual
quiera de ellas sí no acreditan cumplidamente su legítim a ad
quisición.

Dada en Osuna á 10 de Octubre de 1883.=Ricardo Muñoz.**» 
E l actuario, Mánuel Moreno Yáñez.

í Señas de las caballerías.
ti» ay ég ü a  calzada de los piés, la marca, y con hierro, de 

siete años, domada.
O tra cerril, castaña, un  dedo más de la marca, 10 años, pa

rida, con potra colorada y  herrada con el mismo hierro en el 
posterior izquierdo.

Otra taj&bién cerril, castaña oscura, arm iñada de la  mano 
derecha y  pie del mismo lado, de dos dedos sobre la marca, de
17 años, y  con el mismo hierro en el posterior derecho.

OVIEDO.
D. Manuel Fernández Ladrada, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ra

món Rodríguez, natural y vecino de AndaLón, y á Peiscual 
Díaz, natural y vecino de Santuilano,' en el Concejo de las 
Regueras, casados, labradores, para que en el término de 20 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M ad rid  y Boletín oficial de ¡a provincia, comparezcan en ia 
sala audiencia de este Juzgado á fin de prestar declaración in 
dagatoria en causa que se les sigue por falso testimonio; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes | 
y Íes parará el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes de ia policía judicial procedan á su busca y 
captura, poniéndoles, caso de &er habidos, á mi disposición en el 
castillo fortaleza de esta ciudad.

Dada en Oviedo á 16 de Octubre de 1883.=Manuel F. La- 
dreda.=Por su mandado, Cayetano Me ana.

PALMA DE MALLORCA.—CATEDRAL.
D. José Mora y Besó, Juez de instrucción del distrito de la 

Catedral de esta ciudad.
Por el presente y en virtud de providencia se cita, ilarna y ' 

emplaza á José Árgaimóa Parera, hijo de Jusé y de Catalina, 
natural de 8*n Juan de Vilasá, sargento segundo que ha sido 
del regimiento de Orden publico perteneciente al Ejército de 
Utram ar, pura que dentro del térm ino de 10 días, á contar del 
en que se publique en la G a c e t a  de  M a d r id  este edicto, se pre
sente ante este Juzgado á rendir la oportuna declaración en la 
causa que se instruye sobre falsedad de documentos.

Palm a de Mallorca 15 de Octubre de 1888.=José M ora.=  
Ante mí, Sebastián Gazá.

PALMA DE MALLORCA.—LONJA.
D. José de Sandoval y Pérez, Juez de primera instancia del 

distrito de la Lonja de la ciudad de Pelma de Mallorca.
En este Juzgado y Escribanía de D. Antonio Tomás;, á nom 

bre de D. Antonio Palou y Pastor, tanto en nombre propio como 
en el concepto de marido y legítimo representante de su con-, 
sorte Doña Antonia Coll y Mayol, se han promovido unes autos 
juicio de testam entaría de D. Benito Puigcerver y Capó, en les 
cuales, con providencia de 30 de Agosto último, se ha dado por 
prevenido el juicio necesario de testam entaría de dicho D. Be
nito Puigcerver y mandado citar en él á todos los interesados.

En su consecuencia, se cita y llam a por medio del presen
ta edicto á todos los interesados y parientes que existan que 
no hayan sido citados personalmente, para que comparezcan á 
formar parte de dicha testam entaría; parándoles, caso con tra
rio, el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Palm a 8 de Octubre de 1883.=José de S andoval.=Por su 
mandado, Antonio Tomás. — X

PUERTO DE SANTA MARÍA.
D. Angel Hebrero y Escudero, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se llam a y emplaza á Juan Cua

dro, vecino que ha sido de esta c iudad , ausente y de paradero 
ignorado hoy, para que dentro del término de 10 d ía s , conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín, oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado y cárceles del partido por estar decretada su pri
sión provisional en causa que &e 3e sigue sobre lesiones por 
disparo de’ arm a de fuego y sucesiva m uerte de Antonio Noó 
para responder á los cargos que le resultan; bajo apercibimien
to de que en otro caso será declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo de parte da S. M. el Rey (Q* D. G.) exhor
to á los Jueces, Autoridades y agentes de la po icía judicial, 
y de lam ía les  encargo procedan á la busca y captura de expre
sado sujeto; y caso da ser habido, lo conduzcan con las debidas 
seguridades á k s  cárceles de este partido.

Dada en la ciudad del Puerto de Santa María á 4 de Octu
bre de 1883.=Angei Hebrero.=Ram ón María Palou.

Señas de Juan Cuadro.
Edad de 36 á 40 años, estatura regalar, m ás bien baja, re

hecho de carnes, color moreno, mal encarado, barba parda y 
poblada, con calvicie en la parte superior de la cabeza y  algo 
rambo en el andar.

RONDA.
D. Joaquín Riscos Torres, Juez municipal de esta ciudad é 

interino de instrucción del partido por traslación del que lo era 
propietario.

Por virtud del presente sa cita, llam a y emplaza al sordo
mudo Juan Fernández Garrido, de 32 años, soltero, hijo de R a
fael y de Isabel, natural de esta ciudad, sin vecindad conocida, 
y que con frecuencia reside en la ciudad de Sevilla, de oficio 
mandadero, para que dentio del término de 10 días, contados 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en la audiencia de este Juzgado para la  práctica 
de cierta diligencia acordada en la causa que se instruye sobre 
lesiones que le fueron inferidas al mismo; apercibido que trans
currido dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la ciudad de Ronda á 16 de Octub-e de 1883.= 
Joaquín R isccs-^Por su mandado, Antonio Morales Ríos.

SAN ROQUE.
D. Salvador Abad y Linares, Juez -municipal de esta ciu

dad é interino de instrucción de este partido per traslación 
del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á  F er
nando Fernández, vecino de La Línea, cuyas demás c ircuns
tancias se ignoran, para que en el térm ino de nueve días, á con
tar desde su inserción en la G a c e t a , se presente en este Juzga
do para recibirle declaración en la causa que instruyo por 
denuncia de Enrique Cruces Bermúdez; apercibido que de no 
verilearlo  k  parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 16 de Octubre de 1883.=Sülvador Abad L in a -  
res .= P cr su mandado, Gaspar Matheos.

SARRIA.
D. Camilo García Vaamonde, Juez accidental de instrucción 

del partido de Sárria.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Domingo 

Pérez López y José López, vecinos de la parroquia de San Mi
guel de Paradela, cuyas señas personales se expresan á conti
nua ció o, á fin de que dentro del térm ino d& 10 días», á contar 
desde.su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y BolePín oficial de 
esta provincia, se presenten en esta sala de audiencia á respon
der de los cargos que les resultan por virtud de la causa que 
contra ellos se instruye por homicidio de José López, vecina 
que fuó de San Pedro de Barán; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican les pararán los perjuicios á que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  
agentes de policía judicial, que por cuencos medios estén á s u  
.ricanee averigüen el paradero de les expresados sujetos, po
niéndolos, caso de ser habidos, a disposición da este Juzgada 
con las seguridades debidas.

Sárria 14 de Octubre de 18S3.=Cami’o García Vaamon- 
de .= P or mandado de S. S., Antonio Bujáu.

Señas personales de Domingo Pérez López.
Estatura regular, color trigueño, pelo castaño, ojos negros* 

baiba poblada, cara redonda; viste pantalón de tela oscura, 
blusa de tela azul, boina de igual color á la cabeza, y  calza 
b tan.

Idem id. de José López *

Estatura alta, ojos castaños, pelo id , cejas id., barba larga, 
cara redonda, color büftno; viste pantalón de tela oscura, blusa 
de teía azul rayada, boina de igual color á la cabeza, y calza 
botas.

SAN SEBASTIAN.
D. Tomás Zumalacárregui, Juez de instrucción del partida 

de esta ciudad de San Sebastián.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Don 

Esteban Chenel, q1 e al parecer es natural de Madrid, soltero* 
de unos 21 añ :s, y viste decentemente, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro del término de 10 días com
parezca en este Juzgado a responder dé los cargos que contra 
él resultan rn  la causa quf) se instruye sobre hurto de dos re
lojes en la playa de esta ciudad; bajo apercibimiento que de n a  
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego & las Autoridades^ Guardia civil y demás dependien
tes de la Autoridad que procedan á su captura y remisión A 
este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en San Sebastián á 17 de Octubre de 1883.«Tomá& 
Zum alacárregui.=Por su mandado, Felipe Marín.

SAN VIGENTE DE LA BARQUERA.
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta villa, 

de San Vicente de la Barquera y su partido.
Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F loren

tina Trabadelo y Sánchez, domiciliada en Roiz, A yuntam iento 
de Valdáiiga, de este partido judicial, para que en el térm ino 
de 10 días, que se contarán desde el en que tenga lugar su in 
serción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a
d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á pres
ta r declaración en el sumario que á v irtud de denuncia dada 
contra la misma me hallo instruyendo por lesiones áD oña C e
cilia Laso, su convecina; bajo apercibimiento de que si no se 
presenta dentro de dicho plazo se la declarará rebelde y la  pa
rará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M, (Q. D. G.) exhorló y  
requiero á todas k s  Autoridades civiles y m ilitares, y  m anda 
á los individuos de la policía judicial procedan inm ediata
mente á la busca, captura y conducción á este Juzgado de d i
cha individua, cuyas señas personales se detallan á  continua
ción; pues así 3o tengo acordado en el sum ario de que queda 
hecho mérito.

Dada en San Vicente de la Barquera 20 de Octubre de 1883.=  
Luis Rodríguez M artí.=Po? mandado de S. 8., el Secretarte* 
Ignacio María Gutiérrez.

Señas de FUñ'entina Trabadelo y Sánchez.
E statura regular, cara un poco larga, ojos pardos, nariz re 

gular y color trigueño; viste saya de percal á cuadros en m e
dio uso, chambra blanca, pañuelo que tirará encamado Al cue
llo y otro á la cabeza can fondo am arillo y cenefa encarnada, 
y  calzado de zapato bajo.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. José de Soto y Lozano, J uez de instrucción del distrito de 

la Magdalena de esta ciudad.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Carmen Vela 

Romao, natural de Sanlúcar de Barrameda, cecina de esta ca
pitel, soltera y de 17 años de edad, para que en el térm ino de 
20 días, que empezarán á contarse desde el re la inserción en 
la G a c e t a  d e  M- Dain, se p^e-e »te en este -Júzgalo á oir y con
testar á  los cargos que ia l esaitan en la causa que se la sigue 
por hurto de un fanal con un niño de Dios, de la propiedad de 
D. Bernabé Coris; ape-cibida de que de no presentarse en di
cho término le p»r»r& el perjurio  que br<y< 1-gar,
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A la vez txhorto y requiero á todas las Autoridades de &  \ 

Nación y agentes de policía judicial k que por su parte 
quen diligencias en busca de la Carmen Velo Romao; y h&Jbkku 
que sea», se comparezca en éste Juzgado.

Sevilla 18 de Octubre de i883.=4osé de Soto.«JBl actuario, 
Map<®ei Martíaez y Rey na.

D. José do Soto y Lozano, Juez de instrucción del distrito de 
1¿ Magdalena de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Carmen Velo 
Eomao, natural de Sanlúcar de Barrameda, vecina de esta ca
pital, sofera, de 17 años de edad, para que en el término de 20 
días, q^e empezarán á contarse desde el de la inserción en la 
G a c e t a  o e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á  oír y contes
ta r  á ios cargos que la resultan en la causa que se la sigue por 
h urte  de un paraguas y una sombrillla de la propiedad de Don 
Pedro Valenzuela; apercibida de que de no presentarse en di
cho térm ino la parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto y requiero a todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de policía judicial á que por su parte practi
quen diligencias en busca de la Carmen Velo Romao; y habida 
q»8 sea, se comparezca enest» Juzgado.

Sevilla 18 de Octubre de i883.=José de Soto.=El actuario, 
Manuel Martínez y ReyDa.

D. José de Soto y Lozano, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Carmen VeloRo- 
mao, natural de Sanlúcar de Barrameda, vecina de esta capital, 
soltera y de 17 años de edad, para que en el término de 20 días, 
que empezarán á contarse desde el de la inserción en la C a c e 
ta. d b  M a d r id ,  se presente en este Juzgado á oír y contestar á 
los cargos que la reeultan en la causa que se la sigue por hurto 
de dos enaguas y un lienzo de colchón de la propiedad de Doña 
Josefa Alcaraz; apercibida de que de no presentarse en dicho 
término se proveerá lo que corresponda y la parará el perjui
cio que ha j a  lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de policía judicial á que por su parte practi
quen diligencias en busca de la Carmen Velo Romao; y habida, 
se la haga comparecer en este Juzgado.

Sevilla 48 de Octubre de 1883.=José de Soto.—El actuario, 
Manuel Martínez Rey na.

D. José de Soto y Lozano, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Carmen Velo 
Romao, natural de Sanlúcar de Barrameda, vecina de esta ca
pital, soltera y de 17 años de edad, para que en el término de 20 
días, que empezarán á contarse desde el de la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á  oír y contes 
la r  á lpjs cargos que la resultan en la causa que se la sigue por 
h arto  de un quinqué y tres paños de butaca de la propiedad de 
D. Román Hidalgo; apercibida de que de no presentarse en di
cho término la parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de policía judicial á que per su psrte se prac
tiquen diligencias en bueca de la Carmen Velo Romao; y h a 
bida que sea, se comparezca en este Juzgado.

Sevilla 48 de Octubre de 1883.=José de Soto .=E l actuario, 
Manuel Martínez Reyna.

D. José de Soto y Lozano, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Carmen Velo 
Romao, natural de Sanlúcar de Barrameda, vecina de esta ca
pital, soltera y de 17 años de edad, para que en el término de 
$0 días, que empezarán á contarse desde el de la inserción en 
la  G a c e t a  b e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á oir y  con
testar á  los cargos que la resultan en la causa que se la sigue 
por hurto de dos vestidos, un  delantal y un rosario, de la pro
piedad de Doña Dolores Muñoz; apercibida de que de no pre
sentarse en dicho término la parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la  vez exhorto y requiero á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de policía judicial á que por su parte practi
quen diligencias en busca de la Carmen Velo Romao; y habida 
que sea, se comparezca en este Juzgado.

Sevilla 18 de Octubre de 1883.=José de Soto.—El actuario, 
Manuel Martínez Reyna.

Dí José de Soto y Lozano, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Carmen Velo Ro
mao, natural de Sanlúcar de Barrameda, vecina de esta capi
tal, soltera y de 17 años de edad, para que en el término de 20 
días, que empezaran á contarse de&de el de la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á oir y  con
testar á los cargos que la resultan en la causa que se la sigue 
por hurto de varias prendas de la propiedad de Doña Mariana 
González; apercibida de que de no presentarse en dicho térm i
no la parará el perjuicio que hsya lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de policía judicial á que por su parte prac
tiquen diligencias en busca de la Carmen Velo Rom ao; y ha
bida que sea, se comparezca en este Juzgado.

Sevilla 18 de Octubre de 1883.=~José de Soto.—El actuario, 
Manuel Martínez Rsyna.

SE VILLA.—SALVADO R.
D. Luis Martínez Corsín, Juez de primera instancia del dis

trito  del Salvador de esta ciudad.Por la presentóse cita, llama y emplaza á D. Enrique Per
diguero Salado, vecino que fué de esta ciudad en la calle Rá

bida, núm. 11, solterea cerrajero, de 26 años de edad, para que 
dentro del término de 15 días, contados desde la publicaoión de 
la presente, comparezca en los estrados de este Juzgado, calle 
Albareda, núm. 66, á responder á los cargos que le resultan en 
el expediente de fianza prestada por el mismo á  favor del pro
cesado José Martín Arana, y en el cual se manda expedir la 
presente per ignorarse su domicilio y actual paradero.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles corno militares, proceó&n á su busca y remisión á 
este Juzgado; pues de hacerlo así cooperarán á la buena adm i
nistración de justicia.

Dada en Sevilla á 17 de Octubre de i883.=L uis M. Corsím==» 
El actuario, Licenciado José Muñoz.

SOLSONA.
D. José García y Romero, Juez de instrucción de la ciudad 

de Sol&ona y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ja i

me Solé y Xandri, alias Peremettrep, de 38 años, casado, con 
tres hijos, labrador., natural y vecino de Odón, de estatura re
gular, barba poca, palo castaño, ojos pardos; viste de pana, al
pargatas y gorro catalán encarnado, vulgo mariné, procesado 
por el delito de defraudación á la Hacienda, que se presume 
reside en los términos de la provincia de Barcelona y Lérida, 
llamándosele'por medio de requisitorias por no haberle hallado 
en su domicilio de Odón al írtele á citar de comparecencia ante 
este Juzgado para pederle emplazar para ante S. E. la Sala de 
lo criminal de Seo de Urgel, y por ignorarse su actual parade* 
ro, el cual deberá presentarse ante esie Juzgado dentro del 
termino de 10 días, á contar de la inserción de la presente en Ja 
G a c e t a  d e  M a d r id ;  bajo apercibimiento de que si no se pre
senta en dicho término será declarado rebelde y le parara el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Solsona á 16 de Octubre de i883.=*José G#rcía.— 
Pedro M. Montañés

SOS.
D. Pablo Campos, Juez de primera instancia de este par

tido.
Por la presente requi.iioria cito, llamo y emplazo ó Jorge 

Benedé Casaus, labrador y vecino de Pintano, cuyo actual pa
radero se ignora, y cuya* senas personales y de vestir se in 
sertan á continuación para que en el termino de nueve dí&s 
siguientes al en que tenga lugar ia inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia la presente, comparezca 
en la saia audiencia de este Juzgado con objeto da recibirle 
declaración de inquirir en la cam a que contra él me hallo ins
truyendo sobre desacato á la Autoridad; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será aecl-uado rebelde y le parará el per
juicio á que liubLra lugar con arreglo á la ley.

Ai propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
primera instancia de la Nación, y especialmente á los de Jaca 
y Aoiz en cuyos territorios es de presumir que se encuent e d i
cho sujeto dispongan que se p acuquen las mas aciivas ges
tiones para su busca y capturo; y siendo habido, dispongan 
igualmente su remisión con ¿&.< seguridades convenientes á las 
cárceles de e*ta villa.

Ds,da en la vil a de Sos á 4 o de Octubre de 1883. «-Pablo 
Campos,=*=Por mandado ie S. S., Antonio Sanz.

Señas de Jorge Benedé y Casaus.
Edad 55 años, estatura buena , cjos garzos, barba poblada, 

pelo négro, con una cicatriz recien ie en la cara; viste camisa de 
lienzo casero, calzón y cha ejo de pana verde, calzoncillo azul, 
faja de sarga, medias negras, calzado de alpargatas blancas 
abiertas y pañuelo oscuro a la cabeza.

VALENCIA.—SAN VICENTE.
D. Manuel B asco Oliver, Comendador de ia Real Orden ame

ricana de Isabel la Católica, Cabañero déla  española de Cur
ios III, Juez de instrucción del distrito de S ;ii Vicente de la 
ciudad de Valencia.

Por la presente se cita y llama á José Ruíz y Ros, hijo de 
Lázaro y de Josefa, natural de esta ciudad, casado con Josefa 
Salvador, barbero, de 77 años de edad, instru ido , que habi
taba en esta ciudad calle de la Misericordia, núm. 54, y después 
en la de la Crehueta, núm. 11, para que desde luego se presente 
en este Juzgado ó en las cálceles Turres de Serranos de esta 
ciudad á responder de los cargos que resultan en la causa con- 
trae l mismo y su espesa sobre tenencia de llaves destinadas al 
robo.

Al propio tiempo ruego y requiero á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y agentes de policía judicial procedan a la 
busca y captura de dicho José Ruíz, que es de estatura alta, de l
gado, con bigote canoso, viste decentemente, y últimamente se 
hallaba dedicado á cumplimentar apremios contra Ayunta
mientos; y habido que sea, dispondrán sea conducido á las cár
celes Torres de Serranos de esta capital en clase de preso y  á 
disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia para ex 
tinguir la pena de dos anos de presidio correccional impuestos 
por la expresada causa en virtud de sentencia, firme.

Dada en Valencia á í l  de Octubre de 1883.—Manuel Blasco 
01iver.=Por mandado de 8. S , Juan Francisco Ayolai.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D.Feliciano Jiménez deZenarbe y Biec,Juez municipal, ejer

ciente el de primera instancia del distrito de San Pablo de esta 
ciudad por indisposición del propietario.

Hago saber por este segundo edicto que habiendo fallecido 
el Registrador de la propiedad que fué dy tste  partido y dsl 
de Palencia D. Jacinto Alderete y Fernández, á solicitud de su 
heredero, conforme á lo preceptuado en el art. 277 ael R egla
mento general para la ejecución de la b y II i putees ris, se anuncia 
dicho fallecimiento y cita á las personas que tengan que dedu 
cir alguna reclamación contra el citado Registrador psra que 
lo verifiquen, siles conviene, ante este Juzgado y el cíe Palencia, 
dentro del plazo de tres años, que empezarán á contarse el día

49 de Abril del presente año en que tuvo lugar la inserción del 
primer edicto en la G a c e t a  d b  M a d r id .

Dado en Zaragoza 19 de Octubre de 1883.=Francisco Jim é
nez Zsnarbe.**Pur mandado de S. S., Manuel Serrano.

NOTICIAS OFICIALES.

C om pañía g en era l d e A u tom ed on tes.
Número 105.—-En Madrid, á 5 de Abril de 4883, ante mí Don Manuel García Rodrigo, Abogado y Notario de los ilustres Co- gios de esta capital, de donde soy vecino y propietario, cohh parecen:D. Ramón Paz Campos, do 42 años de edad, de estado casado, industrial, vecino de esta Corte, con habitación en la casa número 32, calle de Tragineros, donde se halla empadronado, como lo justifica con la cédula personal que presenta y recoge, expedida por el Administrador de Hacienda de esta provincia en 1.* de Octubre último con el núm. 6.083.D. Isidoro Cordón y Soria, de 47 años de edad, casado, cochero, de igual vecindad, con habitación 6n la casa núm. 7, calle de ¡a Greda, como lo patentiza con la cédula personal expedida por dicho Administrador en 12 de Noviembre último 

con el núm. 10.6'/7.D. José Fernández Parra y Baena, de 33 años, casado, cochero, de igual vecindad, con domicilio en la casa núm. 2, calle de Beneficencia, donde consta empadronado^ según lo comprue
ba con la cédula expedida por el propio Administrador en 27 de Febrero del corriente año con el núm. 27.D. Máximo Pérez Martínez, de 52 años, casado, cochero, de la propia vecindad, con habitación en la casa núm. 35, calle del Piamonte, como lo comprueba con la cédula librada á su favor por el mencionado Jefe en 28 de Marzo an terio r#con el núme
ro 12013.D. José María Santiago Verdasco, de 34 años, casado, cochero, de la misma vecindad, con domicilio en la casa núm. 8, calle de la Fiorida, donde consta empadronado, según la cédula expedida por el mencionado Administrador en 21 del último Ju lio con el núm. 1.747.D. Antonio Bermúdez Alvarez, de 45 años, casado, cochero, de igual vecindad que los anteriores, con domicilio en la casa número 15, calle de San Vicente Alta, donde consta empadronado, como lo justifica con la cédula que exhibe y le devuelvo, expedida por el referido Administrador en 14 del anterior M ar
zo con el núm. 3.605.D. José Peña Cantín, de 37 años, casado, cochero, de la propia vecindad, con habitación en la casa núm. 39, calle de Carretas, donde consta empadronado, como lo patentiza con la cédula personal, librada á su favor por dicho Jefe en 28 de Marzo próximo pasado con el núm. 1.098.D. José Díaz García, de 43 años, empleado, de la m encionada vecindad, con habitación en la casa núm. 4, calle de Monto Esquinza, como lo demuestra con la cédula que asimismo presenta y recoge, expedida por el Jefe económico de esta provincia en 29 de Setiembre de 4881 con el núm. 16.426, yD. Fraqcisco Javier Fernández, de 89 años, casado, cochero, con domicilio en la i-asa núm. 8, paseo de la  Castellana, donde f-e halla empadronado, según ia cédula expedida por el dicho Jefa económico en 19 de Octubre últim o con el núm. 63.772.Al primero de dicho# s* ñores comparecientes doy fe conozco
Eor tal nombre y circunstancias que identifican su persona, aliándose todos en virtud de las consignadas, y de no constarme nada en contrario, á mi juicio, en aptitud legal para celebrar ia pres nte escritura, de constitución de Sociedad, sin in terdicción alguna que se lo impida, á cuyo fin exponen

Que han proyectado constituir una Sociedad para la cons
trucción y reparación de carruajes en esta plaza, fijando al efecto los estatutos bajo los cuales ha de regirse la misma, su denominación y demás requisitos establecidos en derecho, estatutos que los señores comparecientes,como fundadores de ella, me exhiben para que aquí los inserte, siendo el literal de los 
mismos ccuno sigue.

ESTATUTOS.
DE LA

COMPAÑÍA GENERAL DE AUTOM EDONTES.
DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1.® El gremio de cocheros de Madrid constituye una Sociedad singular sujeta á las leyes comunes denominada 
Compañía general de Autom edontes, construcción y reparació» de carruajes.

Se establece en Madrid para todos los efectos' legales el domicilio de la Sociedad.Art. 2.® El objeto de ésta consiste en la construcción, e x -  pendición y reparación de carruajes.Art. 3.® El capital social consta do 125.000 pesetas, d is tribuido en 2.500 participaciones iguales de 50 pesetas cada una.
Art. 4.® La duración de la Sociedad será de 90 años, á contar desde el 26 de Marzo último.Art. 5 ® La Sociedad estará representada por una Junta de gobierno ó Consejo, compuesto ds nueve individuos que elegirán entre edós un Presidente y un Secretario con las atribuciones que se expresarán.Para ia gestión de los negocio * y  dirección de los talleres y  dependencias donde ha de realizarse el objeto de la Sociedad ' tendrá eata un Director gerente nombrado de la manera que se indicará, valiéndose adetqás de comisionados ahí donde lo exL ja  el interés dei objeto social.

Tendrá también ia Sociedad un Tenedor de libros ó Contador con las atribuciones y deberes propios de su cargo.
De las participaciones. ,

Art. 6.® Las participaciones cuyo valor nominal de 50 pesetas deberá ser satisfecho totalmente por el socio partícipe serán representadas por inscripciones á la orden de éste, sacadas del talón del libro matriz con las firmas del Presidente y Secretario de la Junta de gobierno y del,,Tenedor dé libros que lo sean a i 
tiempo de la expedición.Art. 7.® Sólo pueden ser partícipes  ̂los individuos pertenecientes al gremio de cocheros de Madrid, entre lós cuales ún ica mente puede verificarse la transm isión de las participaciones’ que te llevará á efecto noticiándose ál Presidente de la Jun ta  directiva, á fin de que se extienda la inscripción á favor del nuevo dueño, uniéndose la inutilizada á su talón m atriz en el libro i orrespondiente, que rubricado por el Presidente de la Sociedad, contendrá la inscripción^ de las participaciones por el orden correlativo de su numeración.Art. 8.® Cuando por sentencia judicial ó muerte de algún partícipe se hubiese transferido el dominio de sus participaciones á terceras personas, deberán éstas acudir haciéndolo consta r al Presidente de la Sociedad para que acreditado su derecho .. se les expidan nuevas inscripciones, cancelando en la forma 
prevenida las que poseían sus causantes.
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Art. 9.* Cadi* participaeiéa esm éM sM ei y por^iíaigafen- 
te cuando por 'sentencia judicial ó muerto del poseedor d® tina 
sola partioiprAción adquierMi ©1 derecho á esta vanas personas, 
deberán las mismas ponerse de acuerdo para que una sola re-

P* A riflO * ^sr/os^ereéeros del que tenia la participación ó 
aáueTos á q u i e n e s  s e  trasmitiere su derecho no pertenecieran 
al gremio de cocheros de Madrid, podran continuar poseyendo 
ssús participaciones; pero si hubiere de transmitirlas no podran 
- r e r& r lo  sino A favor de aquellos que ptiedán pertenecer a la 
sScrdedad eon aw g lo  al art. 7.® ^

Art. 11. fín t e  casos de extravio o en qjue per otra cual- 
quiéra c a u s a  se inutilizase cualquiera inscripción, se expedim 
-una nueva al interesado si á juicio de la Junta de gobierno 
acred ita  debidamente aquel extremo, debiendo cónteüer 

muevo documento fe expresión dé duplicado* y anotándose su 
Expedición en el talón correspondido te á la extraviada ó ihuti - 

ái-sada.
De la junta  general.

Art» 42. f e  ebmes de Enero de cada año se reunirá en Ma
drid, en el local qué previamente se anuncie* la junta general 

-«de sociospára entrarse dél estado de la Sociedad y resolver' 
31o que convénga al i fomento de sus intereses; en esta junta se 
í ̂ esentará é l balance general de lals operaciones verificadas en 
el último aib traneourrido,y una Memoria explicativa de dicho 
¿balance, en la  que Sé indiquen «además las medidas que por el 
Director gerente y -Junta de gobierno deban adoptarse para la 
marcha déla Sociedad. Con l&di&s de anticipación al efesig-- 
mudo para lé junta general estará; de manifiesto en 'te  de~ 
pendencias $e la^Sobiedád el balance y Memoria para■ que fpue- 
¿dpn en té rre  lós socios.

; Art. 13. Para que la j unta general se considere legalmcnte 
constituídag es preciso la asistencia de la cuarta parte por lo 
menos de kís socios que por sí * ó en representación de xtros 
sean dueñosi de la mitad más unaí de las paHicipacionés que 

in s t itu y en  é l capital social. Si los concurrentes no fueran en 
•>*«li número ó porral capital que se expresa en el párrafo anterior 
-m  convocaré ¿  nueva junta general que se entenderá iega l- 
ménte constituida, y  serán válidas sus decisiones cualquiera 

^ lieséá  el húipero[ $e socioé que^sistan y el da las participa^ 
-aciones que representen en el capital social.

lArt. 44. Todo socio tiené derecho á asistir <á la j unta ¡gene- 
trajl, cualquiera que sea el númere dé sus participaciones, siem- 
pré que las huhiései adquirido tres meses antee de la  ̂ elebra- 

«ción de lajuáta/Elspeio podrá asistir personalmente á la jun
ta! general ó | happrsC representar por otro qué también io sea.

¡Art. té. La cohvócatpria!para la celebración de la junta ge
neral sé avisárá y  publicará! por med io del Dicmo de Avisos- de 

Madrid* ó poreitaeión personal ¿dos sócios con anticipación a i 
menos de iB|dias.d0urante lps dos.úhi'úipé anteriores a la jun -

los soeiosi reclamarán en fes oficinas de fe Sodedád, me- 
^fente la exhibición; del documento qué acredite su carácter, 
u4» papeleta que le® autor! óe para éntrár en el local de la re- 
mnión.

Art. 16. Las juntas generales darán principio con la lec
tura que hará el Seeret&riode la lista general de socios, cui
dando de anotar los que se hallen presentes y representados; y 
cuando el número de ios concurrentes reúna las circunstancias 
expresadas en el art. 13, el Presidente declarará ia junta le- 
galmeníe constituida* A continuación se procederá á la lsctura 
y  aprobación del acta de la sesión anterior, y dando después 
lectura dél balance y Memoria a que se refiere el art. 42, el 
Presidente pondrá á discusión el contenido de dichos dceu- 
mentos. ■

Art. 17. Las observaciones que hagan los socios habrán ¿de 
fijarse de manera que produzcan -una proposición para q ue dis
cutida por dos socios en pro y otros dos en contra sea puestá á 
votación y admitidaddesééhadá: Cuando así no se verifique 
6 no se promueva discusión, el Presidente preguntará á los so- 
ciós si aprueban ó no el balance y Memoria, y lo que acuerde la 
reufiión por nífcyúríáde votos se hará constar en el acta.

A rt 18. Las proposiciones que ne hagan en junta general 
jsobre extrémos qué no se dedúzcan de la Memoria ó balance, 
deberán estar suscritas por tres socios; apoyado por uno de 
ellos se tomará ó no en consideración, y en caso afirmativo se 
abrirá discusión sobre ella, precediéndose en todo conforme á 
Ja base anterior.

Art. 49. El 8oeio que posea de una á diez participaciones 
tendrá un votq; dos él que sea dueño d$ 20, y tres el que reúna 
30, sin que se pueda usar de más votos, cualquiera que sea el 
número de participaciones que se posea.

Las votaciones se harán por mayoría absoluta y serán siem
pre públicas, excepto cuando recaigan en asuntos personales.

A r t  20. La Junta de gobierno, al dar cuenta á la general 
del estado de la Sociedad, así como cualquiera socio, tienen de
recho á proponer en k\ forma establecida cuanto crean conve
niente al desarrollo y fomento de los intereses sociales para 
que acerca de ello recaiga resolución.

Art. 24. Por la junta general, con vista del balance y de lo 
que acerca de este punto proponga la Memoria, se acordarán 
los dividendos activos que hayan de repartirse los socios.

Art. 22. La junta jeneral podrá ser convocada además con 
carácter dé extraordinaria-siempre que fe de gobierno lo crea 
conveniente, ó lo soliciten con determinado objeto un número 
de socios que representen la quinta parte del capital social. En 
ambos casos se anunciará la reunión, expresando su objeto 
con 15 días de anticipación.

Art. 23. El Presidente de la Junta d© gobierno presidirá 
también todas las generales, y en su defecto ejercerá sus fun
ciones otro Vocal ae la  Junta de gobierno designado por la 
misma.

De cuanto ocurra en las juntas genérales se levantará acta 
que exténderá el Secretario, consignándola en un libro desti
nado al efecto, y será firmadá por todbs los individuos de la 
Junta de gobierno y dos de la general que se elegirán en
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De la Junta de gobierno.

Art. 24. Los nueve individuos de que se compone el Con
sejo ó Junta de gobierno de la Sociedad serán nombrados en 
junta general de la misma c>d& tres años, pudiendo ser reele
gidos. *

Art. 25. Para ser nombrado individuo de la Junta de go
bierno se requiere ser mayor de 25 años, propietario de 20 par
ticipaciones y tener residencia fija en Madrid.

Los individuos de la Junta de gobierno, mientras dure su 
cargo, no podrán enajenar las participaciones que les habili- 
ten para desempeñarlo, las cuales deberán ser depositadas en 
lá Caja de la Sociedad.
- El cargo de individuo de la Junta de gobierno es volunta

do ,?  puede renunciarse aun después de admitido.
-A r t  26. La Junta de gobierno ejercerá las siguientes fun- 

^ fo fílsr r
i C » *a observancia de estos estatutos, 
dsfe Inspéccíon&r y tomar conocimiento dé todas las opera* 

4ioi5ie* de lá Sociedad.
3.* 4é *d®ini8tr#Ksióa de la

47 Acordar la convocación de juntas generale s extraordi
narias y designar el día en que hayan de celebra j*se las ordi
narias.

5.a Examinar, revisar y comprobar las euent&s de la Socfe- 
•dad, formando un balance parcial cada^trcs mesr^ que se pon
drá de manifiesto á los socios, y ol geneml de todo el año, de 
que se dará cuenta en la ¿unta general 'ordinaria.

67 B&rdfetaoien sobre ios balances parciales y generales, y 
extender y  suscribir con los internes ^ei Director gerente la 
Memoria que -.eon los últimos;s@ fia de presentar a la junta 
gener&L

7.a Acordar el empleo délos fondos de la Sociedad, desig
nando fes -sumas que deban éestin&^se á cada objeto.

87 Acordar todo lo que jezgue conveniente y provechoso ¿ 
ló's iuoeresés-de la Sociedad.

Art, 27. La Junta de gobierno i;e reunirá una vez ai mes, 
y además cuando juzgue Gonveniente, por acuerdo del Presi
dente é áípetición d@ alguoo de los individuos de la mi -roa.

Ffcffa-quo pueda tomar acuerdo bastará la concurrencia de 
cinee de súo individuos, y de cuanto en ella se resuelva se le- 
vant&rá acta, que firmarán los concurrentes.

Cualquiera individuo ds la Junta podrá formular voto par - 
ticufer respecto de los acuerdos que se tomen en ls¡s reuniones, 
y s© meevtará en el acta, siempre que se presenten per escrito 
y firmado.

A^V&C'. La Junta de gobierno, en )a primara reunión que' 
celebre Inmediata ni® nte- después de i a j unta general ordinaria, 
áescgmrra. los indi- Í̂duoG<?a ¡m m zo  qu-í durante uo año hayan 
oe ejercer jas functouesue Presiden^ y 8eereua-r(o déla So- 
CiC-Sfeác

AB.29. La Junta-de ■gobierno nombra y separa ei Director 
gerente yo l Tenedor dé libros ó Contador de 2a Sociedad.

Art. :30. El 'Preéi-áente representa, á la Sociedad, llévala 
firma de ésta y celebra en nombre de iá misma: toéa clase de 
contratos otorgando loe documentos y podares que sean nece
sarios para que la Sociedad sea debidamen te representada asi 
en juicio como fuera de él, previo acuerdo y autorización da la 
Junta de gobierno.

Ei mismo Presidente ordena los pagos mediante documen
tos expedidos por la Secretaria, previa toma de razón por el 
Tenedor <de libros.

Art. 34. El Secretario tiené á su cargo el archivo de la So
ciedad, y cuidará de llevar corrientes los libros de actas de las 
juntas generales y de gobierno.

De los empleados y iepmMentes de h  Boeied-aé.
Art. 32. El Director gerente rs el Jefe de los talleras y de

pendencias de ]& Sociedad; su nombramiento corresponde á la 
Junta de gobierno con la asignado o que )& misma Junta esti
me proporcionada á sus faoexmes y al estada de Jos negocios 
de la Sociedad. . ,

Art. 33. Para desempeñar el cargo da Director gerente s© 
necesita: constituir-una- garantía ó fiaoz': en' analogía con el 
capital social á juicio de lá Junta de gobierno, cuya fianza coa
sistirá en metálico, valores.' cotizables del Estado, hipoteca de 
fincas ó géoeros de fácil venta á juicio y bajo 1& responsabili
dad de la misma Junta de gobierno.
■ Art. 34. El Director gerente es responsable de la aplicación 

que dé á les fondos de ia Sociedad contravinieano á. lo dis
puesto en estos estatutos ó á lo acordado respectivamente por 
las juntas generales y de gobierno,

Art. 35. Las funciones del Director gerente son:
47 Tener á su cargo los talleres, maieriafes, herramientas y 

útiles de todas clases pertenecientes á’ia $c?e edad.
27 Dirigir é inspeccionar los trabajos de la misma, visitan

do al efecto todas sus dependencias, y practicando personal
mente cuan tas diligencian sean eoimoientes á los negocios á 
que se destina el capital social. T

37 Pagar las' obligaciones á cargo de la Sociedad ordena
das por @1 Presidente é intervenidas por el Tenedor de libros.

47 Formar con el Tenedor de libros los balances parciales 
y generales prevenidos por estos estatutos, dando á la Junta 
degobiernoiu informe y los antecedentes m casarlos para fe 
redacción de la Memoria que. debe presentarse á la junta 
generál.' ^

57 Facilitar á lá Junta de gobierno cuántas noticias y datos 
ésta le pida para conocer el estado de ia Bobisdad y apreciar la 
marcha de sus. negocios.

67 Proponer á la Junta de gobierno, ó á la general en su 
caso, cuantas medidas crea 00avenientes á la administración, 
progreso y desarrollo de los negocios de la Sociédad.

77 Asistí*’ con voz, perp sin voto, á las reuniones de las 
juntas generales y de gobierno.

87 Llevar la correspondencia relativa á los objetos propios 
de la industria á que se dedica la Sociedad.

97 Tener á su c^rgo tolos los empleador, dependientes y 
operarios de la Sociedad, nombrándolos y separándolos libre
mente, excepto aquéllos en que esta Lcuitad corresponde á la 
Junta de gobierno, asignándoles las retribuciones que juzgue 
oportunas dentro del presupuesto forjado ai efecto.

Art. 36. El Contador ó Tenedor de libros es el encargado 
de la contabilidad social, en cuyo concepto cuidará de llevar los 
libros necesarios conforme á fes leyes; temará los balances 
prevenidos en estos estatutos, é interven-irá tomando razón 
todos los documentos que signifique Egreso ó m iida en ia 
Caja de la Sociedad

Deberá tener conocimiento d: 1 idioma francés, y su remu
neración será la.que determine ia Junta de gobierno.

Art. 37. La Sociedad tendrá además loa empleaaos, depen
dientes y operarios que necesite, fijando su número y facultades 
la Junta de gobierno de acuerdo con el Director gerente, á 
quien corresponderá nombrarlos y separarlos y fijar su retri
bución si en determinados casos no se reservara estas faculta
des la Junta de gobierno.

De la m stoiia y colocación dé los fondos.
Art. 38. Los fondos en metálico de la Sociedad se colocarán 

en cuenta corriente en el Banco de España ó en otro estableci
miento de garantía á juicio de la Junta de gobierno. Si ésta 
considerase oportuno en cualquier tiempo que la Sociedad ten
ga en su poder los fondos nombrará un Cajero con Jas pre
cauciones y fianzas correspondientes. ✓

Art. 39. Da las utilidades líquidas de Ja Sociedad se desti
nará el 2 por 400 anual hasta completar el 40 por 100, con que 
se formará un fondo de reserva coosti tai do constantemente por 
metálico ó papel del Estado.

Art. 40. La Junta de gobierno podrá proponer, y la general 
acordar qué sé destine, un tanto por 100 dé las utilidades líqui
das anuales á recompensar les servicios del Director general y 
los trabajos de los individuos de ia Janta degobierno.

De la terminación de la Sociedad.
Art. 44. La Sociedad se disolverá por haber cúmplido el 

tórmqno prefijado ó por la pérdida de la mitad del capital so- 
dáL Llegado uno ú otro caso se dará cuenta á la junta gene
ral para que resuelva lo que estime (fonvéniente; $  se acordara

Ja liquidación elegirá tres socios, uno de los cuales deberá 
haber formado parte de ia última Junta de gobierno pa*a que 
la lleven á efecto.

DISPOSICIÓN FINAL.

La junta general podrá establecer los reglamentos que esti
me convenientes sin infringir los preceptos de éstós estatutos. 
Tamuiéo, y con la misma restricción, podrá el Director gerente 
a ioptf r la* disposiciones que créa oportunas para el mejor re- 
gim©u ds las operaciones en los talleres y dependencias de su 
cargo.

Para alterar ó anular cualquiera de los preceptos de estos 
fc*á&tuiGS será necesario una junta general convocada al efecto, 
y o ‘ ki.ueráo para fe modificación deberá adoptarse por las tres 
enanas partas cuando menos de los votos dé los socios concu- 
r rentes a la junta en que de ello se traté.

Corresponden los anteriores estatutos con el original que 
devolví al D. Ramón Paz, primer compareciente, quien firma su 
recibo, de que doy fe, y á que me rfemito.

En su consecuencia, todos los señores comparecientes, usan
do del derecho que les concede el art. 37 de ia ley de 49 de Oc
tubre áú 4869 sobre ia libre creación de Bancos y Sociedades^ 
otorgan

Que aprueban, se obligan y en virtud del contenido de te- 
mismos quedarán obligados los interesados que en adelante lo- 
w n ; de la Compañía general de Aútomedóntes á cumplir en to~ 
(fes sire partís ios referidos estatutos sin viciada interpretación 
ni tergiversación alguna. En esté estado, yo ei Notario advertí.

; que con la primera copia'üe esta; escriture se ba de acudir a fe- 
ofisuna siquid4» ora y dormás drp'end^nciaR qo© r s ‘.$.b:.eflen las* 
disposiciones vigenlre, b ĵu fes penas y á ios efectos» en las uiis-- 
mas consignad as.

En eorroboracióri de todo, así lo dicen, otorgan y firman, 
sien 10 testigos D. .losé Rodríguez y*D. José Miranda, mayores 
de edad, cocheros, vecinos de esta Corte, que habitan el pri
mero en ei Hotel núm. 51, cálle de Serrano, y el segundó en la 
casa números 8 y 40, callé de BaVfio Nilévo, ¿ quiénes doy fe co
nozco, fes cuales á su vez me asegur&ii el conocimiento perso
nal de los (ocho últimos séñorés compáre cíentés con cuantas cir- 
.cunstancias respecto de los mismos se han congighado, así co
mo el no tener excepción legal para Ssf testigos. Y leída que les 
fuá esta escritura á ios señores concurrentes por renunciar á 
hacerlo por sí ia bailaron conforme, dé todo lo que, como de 
quedar esta matriz extendida en 11 pliegos, clase 427, números 
desde el 2 433.901 al 10 y 12, yo el referido Notario doy fe.«* 
Ramó í Paz.=Isidoro Cordón y Soria .=José Fernández Pa
rra.—Máximo Pérez.==José María Santiago.=*= Antonio Bermú- 
dez.=losé Peña Cantina José Díaz.««Javier Fernández.«Tes- 
tigo de conocimiento é instrumentttl, José Miranda.=Testigo 
de conocimiento é instrumental, José Rodríguez.=Hay úü sig- 
no.=L\eemciado Manuel García Rodrigo.

D. Manuel García Rodrigo, Abogado y Notario dé los ilus
tres Colegios de Maarid, presente fui á lo que dicho es. Y  en fe 
de ello, & instancia de D. Ramón Paz expido esta primera co
pia original en un pliego, clase 17, núm. 13.065, y 11 de 
la 127, números desde el 2.433.754 al 764, quedando su matriz 
señalada con el núm. 40o, por lo que la signo y firmo en el si
guiente día ai de su otorgamiento.=Sobreráspados=seía«=te- 
necieran^cualquiera=eus==pre=ente=dá ai, valen.==Hay w  
signo.—Licenciado Manuel García Rodrigo.

ACTA.
D. Manuel García Rodrigo, Abogado y Notario de los ilus

tres Colegios-' de esta capU&í, de donde soy vecino y propietario.
Doy fe que en mis registros de e scrituras públicas Mei co

rriente año se halla ei acta que copiada literalmente dice así;- 
«Número 281.—En Madrid, á 18 de Octubre de 1883, ante 

mí D. Manuel García Rodrigo, Abogado y Notario de los ilus
tres Colegios de esta capital, de donde soy vecino y propieta
rio, comparecen ios señores

D. Ramón Paz Campos, ce 40 años de edad, de estado casa
do, iíidusiri&J, vtieino de esta Corte, con habitación en í& casa 
número 32, calle de Tragineros, donde se halla empadronado, 
como lo justifica con la cédula personal que presenta y recoge, 
expedida por el Administrador de Hacienda de esta provincia 
en 47 de Octubre último con él núm. 6 083.

D. José Díaz García, de 43 años, empleado, dé la mencionada 
vecindad, con habitación en ia casa núm. 4( calle de Monte Es- 
quinza, como io demuestra coala cédula personal que asi
mismo presenta y recoge, expedida por el Jefe económico de 
esta provincia en 29 de Setiembre último con el núm. 16.428.

D. Isidoro Cordón y Soria, de 47 años de edad, catado, co
chero, de igual vecindad, con habitación en la casa núm. 7, ca
lle de 1a Gfída, como lo patentiza con la cédula personal ex
pedida por dicho Administrador en 12 d  ̂ Noviembre últixio 
con el núm. 10.677.

D. Antonio Bermúdez Alvarez, de 45 años de edad, casado, 
cochero, de igual vecindad que los anteriores, con domicilio en 
la casa núm. 45, calle de San Vicente Alta, donde consta'em
padronado, como lo comprueba con la cédula que me exhiba y 
le devuetvo, expedida por el referido Administrador en 44 del 
anterior Marzo con el núm. 3.60o.

D. José Fernández Parra y Baena, de 33 años, cusado, co
chero, de igual vecindad, con domicilio en la casa núm. 2, ca
lle de Beneficencia, donde consta empadronado, ségún lo com
prueba con la cédula expedida por el propio Administrador 
en 27 de Febrero del corriente año con el núm. 27.

D. José Peña Cantío, de 37 años, casado, cochero, de la pro
pia vecindad, con domicilió tn la casa núm. 39, calle de Carre
tas, donde consta empadronado, como lo patentiza con fe cé
dula personal librada a su favor por el referido Administrador 
en 28 de Marzo próximo pasado con ei núm. 4.098.

D. José María Santiago Verdasco, de 34 años, casado, coche
ro, de fe. misma vecindad, con domicilio efe la casa núm. 8, 
calle déla Florida, donde consta empadronado, según la cédu
la expedida por el mencionado Administrador en 24 de Julio 
último con el núm. 4 747. . v

D. Francisco Javier Fernández, de 39 años¿ casádo, eochrro, 
con domicilio en lá casa núm. 8, paseo Ja Castellana, donde 
se halla empadronado, según fe cédula expedida por el ref eri
do Administrador en 19 de Octubre último con el núm. 63.772, y

D. Máximo Pérez Martínez, de 52 años, casado, cochero  ̂de 
la propia vecindad , con habitación en la, casa núm. 35, cHle 
del Píamente, como lo comprueba con la cédula librada a su 
favor por el mencionado Jefa en 28 de Mayo anterior con el 
número 12.013.

A dichos sí ñores comparecientes doy fe conozco por tales 
nombres y circunstancias que identifican b u s  personas, ios cua
les me requieren para que consigne én la presente acta, según 
lo verifico, los particulares siguientes:

17 Que en virtud de lo dispuesto en el art. 37 de Ja ley de 
49 de Octubre de 4869 declarando libre la creación de Bancos y  
Sóéiedadés los señores concuíréhtes fundadores de la Compa
ñía general de Autoityedontes fueron convocados por su Presi- 
denté el D. José Díaz García para esta reunión, y hora de las 
once de la maftena, manifestando el mismo Sr. Presidente que 
representándolos concurrentes más de la mitad del capital ¿c» 
cial, teftfe por objeto la repúón declarar constituida dicha S03
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Motad; y al efecto el D Ramón Pa2 manifestó asimismo que su 
^presentación ascendía á ciento setenta y cinco acciones, que 

.¿¿HO pesetas una, hace la total de ocho mil sateoien-
tas cincuenta pesetas*.........................................  8.750

gl D. José Díaz representa ciento cincuenta accio
nes, ascendentes á siete mil quinientas pesetas. 7.500

' ¡El D. ■ Isidoro Cordón representa ciento veinte
acciones, importantes seis mil pesetas...............  6.000

0. Antonio Bermúdez ciento eineuenta y cinco, 
ascendentes á siete mil setecientas cincuenta
Desetas  .....................................................   7.750
José Fernández Parra ciento treinta acciones

ó sean pesetas seis mil quinientas.. .......... 6.500
0o José Peña Cantín, representa ciento veintiséis 

acciones, importantes seis mil trescientas pe
setas  ............................... ............................  6,.300

f}0 José María Santiago ciento veintiuna acciones, 
importantes seis mil cincuenta pesetas.. . . . . . .  6.050

}% Francisco Javier Fernández ciento sesenta y 
siete acciones,equivalentes á ocho mil trescien
tas cincuenta pesetas. ....................................  8.350

•f el D. Máximo Pérez Martínez representa ciento 
once acciones, importantes cinco mil quinientas 
cincuenta pesetas. ........................................  &35Q

Suma t o t a l ........................................  6&78Q

9J Que siendo el capital social 185.000 pesetas, y ascendien
do las acciones suscritas á 68.750, es visto se halla cumplido 
M requisito que prescribe el ya dicho artículo, por lo que se 
procedió á la lectura de la escritura que pasó á mi testimonio 
m  5 de Abril último bajo el núm. 105 de orden, en la que cons
tan insertos los estatutos bajo los cuales ha de dirigirse la So
ciedad* *

Enterados los señores concurrentes de la misma, se acordó 
f>or unanimidad declarar legalmente constituida la Sociedad 

general de Automedontes, requiriéndome á mí el infrascrito 
para que extienda la presente acta, en la que conste como que
da expresado el número de acciones por que cada socio se ha 

$í¿seritc|
Y no teniendo más asuntos de que tratar, el mismo Sr. Pre

sidente, siendo las doce del día, dio por terminado el acto, fir
mando con los demás socios la presento acta, siendo testigos 
Do José Martin y D. José ViU&nueva, mayores de edad, de esta 
vecindad, que aseguran no tener excepción legal para serlo.

Y leída que les fué á los señores concurrentes la presente 
acta, por renunciar á hacerlo por sí, la hallaron conforme, de 
4ódo lo qué, como de quedar extendida en tres pliegos, cla
se 18.*, números 8.448.887, 88 y 89, yo el referido Notario 
doy fe.=Ramón Paz.==José Díaz.=Isidoro Cordón.—Antonio 
Be?nrádez.=José Fernández Parra.—José Peña Cantín.=Josó 
María Santiago.=* Francisco Javier Fernández.==Máximo Pé- 
res.—Testigo, José Martín.=~Testigo, J. ViUanueva.==Licenc¡a- 

,4o Manuel García Rodrigo.^Con signo.
Corresponded anterior inserto con su original que obra, 

según se ha dicho, en mis registros de escrituras públicas del 
¿corriente año, de que doy fe y á que me remitp.

Y á instancia del Sr. Presidente D. José Díaz García ex
tiendo el presente testimonio en tres pliegos, clase 10.*, núme
ros 506.689, 509.369 y 68, que signo y firmo en Madrid á 19 de 
Octubre de 1883.=«Hay un signo.=Licenciado Manuel García 
Rodrigo. X—581

Sociedad Aurora de España, en liquidación.
í31 día 16 de Noviembre próximo, á las tres de la tarde, se 

.^geiá'&rará en las oficinas de citada Sociedad, Relatores, 4, princi
pal. subasta pública extrajudicial para la venta de un gran lo- 
m i  ó terreno, cercado, que ha estado destinado á almacén de 
.maderas, sito en esta Corte, calle del Comercio, esquina á la 

Tállez, sin sujeción á tipo y bajo el pliego de condiciones 
que. con los títulos de pertenencia, se encontrará de manifiesto 
m  las oficinas expresadas todos ios días hábiles, de una á cin- 
.30 de la tarde.

Madrid 84 de Octubre de 1883,=Los liquidadores, J. M. Cen- 
de D. de Iturriaga. X—588

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

^■¡Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y V i- 
v sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
• ^  pousumo en el día de ayer los siguientes:

¿am e de vaca, de 1*60 & * pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de. 1’60 4 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 4 5 pesetas el kilogramo.

- idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de «‘10 A «‘20 pesetas el kilogramo.
¿f&móu- de 3 á 4 pesetas c; kilogramo.
Pan, de 0‘40 ¿ ü‘50 pesetas el kilogramo, 
garbanzos, de 0'66 á 1‘60 pesetas el kilogramo.
Judias, de 066 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0'80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*84 á 0*70 pesetas el kilogramo, 
barbón vegetal, d? 0*20 á 0*22 pesetas .el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 A 0*10 pesetas el kilogramo, 
td*™ de cok, de 0 07 á 008 pesetas eí kilogramo, 
j¡ibón, de i  á 1*80 pesetas el kilogramo.
Patatas de ÜM.6 á 0*24 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*20 pesetas el litro, y de 10 á 11 el decalitro. 
Vino de 0*78 á 08-4 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro, 
petróleo, de 0*75 á 0 80 pesetas el litro, y de 6‘20 & 7*50 el 

decalitro.
Rm» degolladas.Vacas, 229.—Carneros, 480.—T ern e - 
Sií-S:—Ovejas, IES.—1Total, 960.

Su peso en kilogramos.. . . . . . . .  50.414*230.
Pretiot d lo» táblaj*

■Vaca, de 1*35 á 1*44 pesetas kilogramo.
Carnero, de 4*26 á 1‘31 pesetas kilogramo,
Oveja, 4 1*19 pesetas kilogramo.

« r  «arte remitido por la Administ
‘J a 4 i  Itrios resultan ser los prod
5 '  eti el día, (le ayer los siguie

. *** srimnmvi ■■ p. un», r—
de ia»Bdaeiín. fia». CAto. Pantos de recaudación.

* í ^ r , # , 1.747*78 Ciudad Real  4.151*55
l : 5: ; ... ■ - • • • • •*■ 888*95 Correos . .  89‘40

5.638*45 M ataderos..  14.884 02
' i Mostenses. . 1.578

s i g S  Imp“ ,a l ................
■ l |  ¿ i » .  * » » ........  m a r .

 ̂Mt, II ■■«— «— —— — iimwiiipwimwiJii .............    «ca

* ■ * - M&drid 84 de Octubre de 1883» ' ' '  ,

Bolsa  de Madrid.

C o t iz a c io n  o f i c ia l  d e l  d ia  2 5  d e  o c t u b r e  c o m p a r a d a  
con la del dia anterior.

CAMBIO AL COHTABO.

FONDOS PÚBLICOS. ' ■ lll,,rr .....   "
Día 24. . Día 2a.

Deuda perpetua al 4 por ICO interior  59*60 59*60-65-50 45-35
59*40

no publicad#, » 69*30
á plazo. 60 G[0 59*60-40-85-30

fin cor.
n§ pubUmdv. 59 90 »

pequeños. 59 90 59*75-80-60*4 0
59*50-60 Oí0-59*55 

59‘65
Idem id. al 4 por 400 exterior   58*40 58*26 20-35

no publicado \> 58*25
pequeños. » 58*50

idem amortizable al 4 por 4 0 0 . . . . . . . . .  73*60 73*15-25-20
pemmos. 73*75 73*50-74*25-73*70

74 0(0-73*60
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba, . .  92*80 92*90-93 0{0-92‘50

92 60-75-70 
no publicado. 92*85 92*60

á plazo. 93 0(0 *
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 Oí

anual     » 4 00*50
ídem id.—Cédulas al 5 por 4 00 anual  * 92*25
Acciones del Banco de Sspaña................... 277 0(0 277*50

no publicado. 277*50 277 0(0-276 0(0
275*50

dem del Banco Agrícola de España  » »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  plazas del R ein o .

DAN Oh BENEFICIO. BAÑO. BENEFICIO.
    — ;— -    —

s '
Albacete  par. » Logroño—  par. *
Alcoy  » 4(4 Lorea.  par. »
Alicante  par. » Lugo  par. »
Almería  » 4(4 Málaga  4¡8p. »
Avila . . .  3(8 » Murcia  4(4 »
Badajoz  4(4 » Orense  par. »
Barcelona... par. » Oviedo  4 (4 »
Béjar  4(2 » Palencia  4(8 »
Bilbao  4(8 » Palma Malí.* par. »
Burgos  4(4 * Pamplona.. . 4(2 »
Cáceres.. . . .  4(4 » Pontevedra. par. »
fiáéfiz  1(8 » Béus___ . . . .  par. »
Sartagena... par d . » Salamanca.. 4 (4 *
Castellón  par. » S. Sebastián. par. »
Ciudad Real. par. » Santander... par. »
Córdoba  4(8 » Sta.CruzTfe. par. »
Coruña  4(8 » Santiago  par. »
Cuenca  par. » Segovia  par. »
Ferrol  4(2 » Sevilla  par. »
fierona  par. » Soria  4(2 »
Gijón  par. » Tarragona.. par. »
Granada  4(4 » Teruel.  par. »
Guadalajara. par. » Toledo  4(8 »
Haro   » 4(8 T u d ^ a ...... 4(2 »
Huelva   » 4(8 Valencia.... par. »
H u esca ..... 4(4 » Valladolid... par. »
Jaén   pai?. » Vigo   par. »
Jerez Front.* par. » Vitoria    » ^(4
León  par. » Zamora..... 4(2 »
Lérida   par. » Zaragoza.... 4(8 *
Linares... cJ  4{8 » *

B o lsa s  e x t r a n j e r a s

P A R Í S  2 4  D E  O C T U B R E *

I Deuda p&Fp. al 4 peí* 4 00 ext. á 57l&5.
Idem id. id. interim*   á 57 3(4,

Idem amort. al 4 por 4 0 0 ... .  á »
3 por 4 00 exterior.....................á
Deuda amort. al 2 por 4 00 .... á 42 3(4. 
Obligaciones de C4ba... . .  , á 495*0®.

Fondos franceses. . . J 4 por VoV..’ . .  I *..! á 4 08*55» 

Consolidados ingleses............... ........... .............. „ * .. á 4 04 7(46.

Cambios oñatalea mbTfs plaza» axtrasijera®»
Londres, á 90 días fecha, dins.,.17*4 9.
París, á 8 días vista, fr., 4*91 4 (2 p.

O b se rv a to r io  d e  M ad rid .

Observaciones meteorologicas del dia 25 de Octubre de 1883

TEMPERATURA 
ALTURA V humedad del aire.

del , " irT“ DIRECCIÓN ESTADO
HORAS. barómetro TERMOMETRO

,r®¿ucida w y clase del viento, del cielo,
á 0° y ea Húmedo- J
milímetros. Seco. c(¿0,

6 de la m.. 709*23 4*4 2*9 NH. . . .  Calma. Despejado.
9 de la m . 709*47 4 3*2 ' 8*8 ,, ENE .. Brisa Idem.

42 del día.. 708*38 20*7 42*5 B   Id.suav Idem.
8 de la t . . . 707*05 22*0 43*6 E ...• . .  Idem ..  ídem.
6 de la t . .  706*90 46 0 4 0*8 N Calma. ídem.
9 de la n . . 707*23 42*4 8*0 8 S B ... idém .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra....................  22*2
Idem mínima.......................................................................  * J

Diferencia.................................... ..........................  185

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 29 6
Idem id., dentro de una esfera de cristal.........................

Diferencia.............................................................

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable ...................................*

Idem mínima, id .. ............................... .............................
D iferencia............. ........- ........................  ¿5°

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (hilóme- 
tros) 2uo

Oscilación barométrica id. (milímetro 3) ..  ..............

Altura'id. con respecto á la media anual, á las nueve
de la noche   ........................................... .................

|  Lluvia en las últh&as 24 h o w  ^milímetros). •, »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á las siete» 
el día $5 de Octubre de 1883.

Altura Tempera- Direc- Fuerza
barométrica tura Estado Estado

LOCALIDADES. á 0o y al ni- en grados Clón dei d©1
▼el del mar centesi- viento, vionto del ciel°* de la mar

en milímetros males. *

S. Sebastián. 765*2 456 N O .. , ,  Calma . C&sidesp.® Tranq.*
B ilb ao   765*8 4 5'7 S S . . . . ,  B r isa .. Id e m  M. pic.a
Oviedo  764*7 44 5 S   ídem ». Despejado. »
Coruña(7 h.). 762*8 9 6  Calm a. N ie b la .. . .  a . ag.*
Santiago  764‘J 42*8 N O . , . .  íd e m .. Despejado. »
Orense   769*2 40*0 S O . . . . .  B risa .. N ieb la—  »
P onteved ra . 764*3 4 2 2  N . . . . . .  Calma. Despejado. »

C p o r ío . . . . . .  765*4 43*4 K., . Viento, I d e m » » A. ae.*
L isboa(8 h.). 764*8 42*8 N N E ... B r isa .. I d e m . . , . .  Tranq»
C á c e r e s .. . . .  » 44*0 N E .e0. 'desn. Id e m .# » ,. »
Badajoz.. . . .  762*2 4 4 5  E . . . . . .  Idem . Idem . . . . .  «

S. Fern, (7 h.) 764*3 44*6 NO Viento. A ls.nubés. Tranq.*
Sevilla   762*9 4 8*0 • N E .. . .  Calma. Despejado. »
T arifa   763*6 46*0 E » ,» . .  Viento N u b o s o ... Rizada.
M álaga  766*6 47 7 SO. . . .  B r isa .. Despejado Tranq.»
Granada  765 6 4 3*7 S  Calma i d e m . . . . .  »

Cartagena.. .  765*3 4 9*5 N . .  • .  Idem  ídem Llana.
A lican te   766*9 20*0 S   Id em .. íd e m  Rizada,
Murcia  766*5 4 5*0 O S O ... Idem.. íd e m .* * . »
V a le n c ia .. . .  766*6 47 6 S O .. , , .  B r is a .. í d e m . . . . .  »
P a lm a    766*2 46*5 » * Idem . Tranq.»
B arcelon a ... 764*7 4 7‘4 N O ., . .  Calma Ais. nubes »

T eru el  767*4 8*2 N . . . . . .  Idem ,., Despejado »
Zaragoza.. . .  » 44*7 N O ,, . .  » ' ^ Idem . . . . .  *
Soria    766 4 9*6 O Calma. Id e m   *
B u r g o s . . . . . .  769*4 6 0 N. . . . .  Idem . Id e m   »
V a lla d o lid .. 768 6 40*0 N O ,. . .  Brisa Id e m . . . . .  *
S alam an ca .. 7646  9 0 S E . . . . .  Idem . I d e m .. .» .  »
S egov ia   761*2 43*0 N E .» ..  Calm a. í d e m . . . . .  »

M adrid   766*5 43*2 E N E ... B r isa .. I d e m ,» ..  »
E sco r ia l  770*5 4 6*0 N O . . . .  Caima Idem . . . .  »
Ciudad Real, 767 9 44 0 N . . . . . .  Id e m .. í d e m . . .  . »
A lbacete  769 8 4 2 0 NO. . . .  B r isa . .  íd e m    »

P arís  763*6 42‘1 S S O .. .  I d e m .. C ubierto. »
G ris-N ez  757 5 4 4*0 N    Viento N uboso.... »
St. M athieu. 752 4 43 2 O  Brisa. Cubierto.» »
I s la d ‘A ix . . .  766*8 4 4*5 O N O ... Id e m . .  I d e m .. . . . .  »
Biarritz  706*5 41 5 S E . . . .  I d e m .. N u b o so ,.. ■*
C l,erm on t... 766*5 4 3*9 O  Id em .. M. nuboso. »
P e r p iñ á n ...  765*9 4 4*7 NOao». Id e m .. Nuboso * »
S ic ie .  766*7 43 0 E . . . , .  Id e m .. M. nuboso »
N iza ...............  ,

R o m a . . . . . . .  793*4 9*8 »  C alm a. Despejado. »
N áp o les  763*4 42*6 * Id em . .  Ais. nubes. »
P a le r m o .. . . !  76$*4 4 7*4 » Id e m . .  N uboso. . .  »
M alta *j 764*8 46*0 ? B r isa ., Despejado. »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  lo s  p a r tes  rec ib id o s , a y e r  n o  l lo v ió  en p r o v in c ia  a l 
g u n a .

A nuncios.

IM P R E  NTA, n a c i o n a l .— c o n  m o t i v o  d e l  e s -
 tero no habrá despacho en las oficinás de esta 

Administración durante los días 21, 28 y 29 del mes 
actual.

SANTOS DEL DÍA.

San Evaristo, Papa, y Santos Floriot Luciano y Marcian o  
mártires•

Cuarenta Horas em la iglesia de San Juan de Dios».

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las c>cho y media.—CíSiciwto por
Emi Saue, discípulo de A. Rnbinstein.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar
to s—Función 66 de abono.—Turno par.—Los Martinettes.—
El gran baile en tres actos Excelsior. Entrada general, una 
peseta. (

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno im
par.—-El juramento.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media,—Fun
ción 7.a de abono.— Turno i.» impar,—El otro*<—Aguas m inc^  
rotes.—Intermedios por el sexteto,

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y m eáí|.—
I Pobre Grlorial—De Getafe al Paraíso» ó la fam ilia  del tío Maro* 
m a.—Mi homónimo.

TEATRO DE ESLAVA.—A las oeho y media.—Tumo 4.*—,
¡Ek, á la platal— A la puerta del cuartel.— Pasarse de liét®»—* 
Política y tauromaquia. r

TEATRO LARA.—Á las ocho y media.—1Turno S.»;impar^ — 
Correo de la Habana.—De confianza.—“Madrid» Zaragoza» A 1 ii~¡

c a n te .— C a m b io  de r ia .  - -
TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—La c a la n d r  i a . —

Anuncio en venta.—El gran. turco.—El
TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y m.edia.— 

Función 7.* de abonó.—Tunao par.—La
GRAN PANORAMA. NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 

la Castellana.—8«íaü» $&Tetad», por Castellani. Abierto al 
público todos l i  dias desde la salida á  la, puesta del std .^-pa. 
trada, «o® peseta.


